
CD/6f
24 de marzo de 1930 

ESPAÑOL
Original: INGLES

■ CAPTA БЕ 24 LE MAEZO LE I98O LIRIGILA AL PRESILENTE LEL COMITE LE LESAEME 
POE EL SECEETABIO GENEEAL LE LAS NACIONES ШШ)А5 , CON LA QUE SE TEANSMITE 
EL INPOEME SOLEE LA PEOfflBICION COMPLETA LE LOS ENSAYOS’líUCLEAEES PEEPAEALO 

EN CUMPLIMENTO LE LA LECISION 34/422 LE L/i ASAMBLEA GENERAL,
LE 11 LE LICIEMBP-E LE 1979

Le conformid.ad con la d..ecisión_ 34/42?_d'e_ la Asænblea General, de 11 de diciembre 
de .1979» tengo el honor de traлsmitirle el informe sobre la prohibici6n completa de 
los ensayos nucleares, preparado por la Secretaría con la asistencia de cuatro 
expertos consultores.

(Filmado): Kurt WALLHEIM
Secretario General



PROHIBICION COMPLETA DE LOS ENSAYOS NUCLEARES 

Informe del Secretario General



Párrafos Página

PREFACIO....................................................... V

INTRODUCCION......................................... .

I. RESUMElí DE LOS ANTECEDENTES ............................

II. NEGOCIACIONES CONDUCENTES AL TRATADO DE PROHIBICION PARCIAL 
DE LOS ENSAYOS NUCLEARES ................................
1 . Negociaciones entre 1955 У 19^2 .......... ...........
2 . Negociaciones .entre ,1962 y I965 ......... ......

III. EL TIL'iTADO SOBRE LA NO PROLIFERACION DE Ы 5 ARMAS NUCLEARES .

1 , Resoluciones de la AsamLlea General ..................
2 . Principales acontecimientos ocurridos en los órganos de 

negociación ........................................

V. NEGOCIACIONES TRILATERALES SOBRE UNA PROHIBICION COMPLETA DE

1 -  5 1

6 - 1 5 2

16 -  51 4
1 6 - 3 0  • 4

51 -  51 6

5 2 - 5 3  . 11

54 -  102 12

54 -  60 12

61 -  102 14

103 -  114 21

115 -  150 24

117 -  138 24
121 -  130 25

131 -  153 26

134 -  138 27

139 -  145 27

139 -  140 27

141 -  145 28

146 -  150 29

151 -  161 30



INDICE (continuación)

'Apéndices- •• Página

A. Pasajes dé la declaración hecha por el Secretario General
ante la Conferencia del Conité de Desarme el 29. de febrero 
de 1972 relativos a la’ prohibición general de los ensayos .. 5I

Б. Tratado por el’ que se prohíben los ensayos con armas
nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y
debajo del a g u a ..........................................   52

C. Lista de Estados partes y signatarios del Tratado por el que ' 
se prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera,-
el espacio’ ultraterrestre’ y debajo del a g u a .....................   34

D. Explosiones nucleares de 1945 a I963 У óe 19^3 a 1979 ............  46

E. Arsenales'ñücleares actuales .....................................  47

Notas ............................................................  48



PREFACIO

El tema del presente informe es una cuestión a la que se concede la máxima 
prioridad en el programa del desarme. A lo largo de los años, he venido subrayando 
reiteradas veces la importancia vital de una prohibición general y completa de los 
ensayos como primera medida indispensable para detener la carrera de armamentos 
nucleares. -

El presente informe se ha preparado en cumplimiento de la decisión 34/4 2 2, apro
bada por la Asamblea General el 11 de diciembre de 1979 У cuyo texto es el siguiente;

"La Asamblea General pide al Secretario General que prepare el estudio 
sobre la cuestión de la prohibición completa de los ensayos de armas nucleares 
recomendado por la Junta Consultiva en Estudios sobre el Desarme y por el propio 
Secretario General, y que dicho estudio incluya los capítulos o secciones des
critos en el párrafo 14 del informe del Secretario General*, y sea terminado a 
tiempo para ser transmitido al Comité de Desarme en la primavera de 1980» según 
se indica en el mismo párrafo, y sea realizado ajustándose al procedir.iientc des
crito en el párrafo 16 del informe del Secretario General antes citado."

De conformidad con esa decisión, he encomendado la realización del estudio al 
Sr. Alessandro Corradini, antiguo Director y Adjunto del Subsecretario General, , 
Centro de las Naciones Unidas para el Desarme; al Sr. Villiam Epstein, Frofesor de 
la Universidad Carlton de Ottawa; al Sr. Jozef Goldblat, del Instituto Internacional 
de Estocolmo para la Investigación de la Paz y al Sr. Kashi Prasad Jain, Director 
del Departamento de Desarme del Ministerio de Relaciones Exteriores, Nueva Delhi.

Al proponer la realización de un estudio sobre el tema de la prohibición de los 
ensayos nucleares, la Junta Consultiva en Estudios sobre el Desarme recomendó que ese 
estudio constara de una introducción; un breve resumen de los antecedentes; гш resumen 
analítico de las negociaciones conducentes a la concertación del Tratado por el que se 
prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre 
y debajo del agua (Tratado de prohibición parcial de los ensayos), del Tratado de 
prohibición parcial de los ensayos y del Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares; actividades de la Conferencia del Comité de Desarme y del Comité de 
Desarme; negociaciones entre las tres Potencias; principales cuestiones pendientes 
de solución; y conclusiones. Deberían añadirse apéndices sobre los actuales arsenales 
nucleares, los ensayos de armas nucleares desde 1945 a I963 У los ensayos de amas 
nucleares desde I965 a 1979*

Eh mi infome a la Asaiablea General indiqué que, a\anque la cuestión había sido 
objeto de muchos estudios en el pasado, a mi juicio, serían bien recibidas cuales
quiera medidas que pudieran contribuir a la concertación de un acuerdo.

Deseo expresar mi agradecimiento a los expertos por sus valiosas contribuciones y 
espero que el informe sea útil para el Comité en sus trabajos. Al mismo tiempo, 
tengo conciencia de que el toma de la prohibición completa de los ensayos nucleares 
presenta diversos aspectos interrelacionadcs sobre los cuales hay muchas ojpiniones 
divergentes.
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La terminación satisfactoria de las negociaciones que se están celebrando ahora 
tiene una importancia decisiva para la solución del problema. Por consiguiente, insto 
a los tres Estados poseedores de armas nucleares que participan en esas negociaciones 
a que hagan todo lo posible para obtener en breve resultados positivos.

En la primera declaración que hico ante la Conferencia del Comité de Desarme 
en 1972, señale que, en mi opinión, todos los aspectos técnicos y científicos del 
problema se habían estudiado tan a fondo que sólo se necesitaba' una decisión política 
para llegar a un acuerde. Sigo manteniendo esa opinión. El problema puede y debe resol
verse ahora. Comparto la convicción, expresada en el Documento Final que la Asamblea 
General aprobó en su décimo período extraordinario de sesiones, de que la cesación de 
los ensayos de armas nucleares por todos los Estados en el marco de un proceso efectivo 
de desarme nuclear redundaría en interés de la humanidad.

Kurt Waldheim 
Secretario General



INTRODUCCION

1 . Ninguna otra cuestión en la esfera del desarme ha sido objeto de tanta preocu
pación, examen,' estudio y negociación en el plano internacional como la de la cesa
ción de los ensayos de armas nucleares.

2 . La cesación completa de los ensayos de armas nucleares es un objetivo funda
mental de las Naciones Unidas en la esfera del desarme. Esta cuestión se viene exa
minando desde 1 9 5 4> cuando el Primer ííinistro Jawaharlal Nehru hizo un llamamiento 
en favor de un "acuerdo de espera" en relación con las explosiones nucleares. Ha 
figurado como tema separado en el programa de la Asamblea General todos los años, 
desde 1 9 5 7- Ьа Asamblea General ha aprobado unas tres docenas de resoluciones en 
las que se pide el fin de los ensayos de armas nucleares, niímero muy superior al de 
las relacionadas con cualquier otro tema de desarme.

3 . La cuestión ha sido objeto de deliberaciones ÿ negociaciones en la Comisión de
Desarme y su Subcomisión de cinco Potencias, en la Conferencia de tres Potencias
sobre la suspensión de los Ensayos con Armas Nucleares, en el Comité de Desarme 
Compuesto de Dieciocho Naciones, en la Conferencia del Comité de Desarme (CCD) y ,  
desde 1 9 7 9» en el Comité de Desarme. Desde 1977 vienen también celebrándose nego
ciaciones trilaterales privadas entre los Estados Unidos de America, el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

4 . Después de concertado el Tratado por el cue se prohíben los ensayos con armas 
nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua (Tratado de 
prohibición parcial de los ensayos) en I963» los esfuerzos se dirigieron de nuevo 
a la tarea de lograr una prohibición completa de los ensayos.

5. A pesar de las continuas exhortaciones de los Estados no poseedores de armas 
nucleares en todos los períodos de sesiones de la Asamblea General y en los órganos 
de negociación, y de la determinación con que las Naciones Unidas han considerado 
que la cesación de todos los ensayos de armas nucleares es una cuestión de "máxima 
prioridad", todos los esfuerzos realizados hasta ahora han sido vanos y los ensayos 
continúan sin disminución.



I. RESUI'IEN DE LOS ANTECEDENTES

6 . En los intentos de lograr una prohibición completa de los ensayos nucleares se 
han explorado muchos caminos y se ha manifestado una gran inventiva. Las propuestas 
presentadas en diversos momentos han incluido varias formas de suspensión de los 
ensayos; moratorias unilaterales y convenidas sobre los ensayos nucleares; un "umbral" 
por encima del cual se prohibirían los ensayos subterráneos, con o sin una moratoria; 
una reducción -progresiva del umbral a medida que mejoraran las técnicas de verifi
cación; y medidas provisionales para reducir el número y la potencia de los ensayos
y para terminarlos por completo. Asimismo, se han examinado varias propuestas 
relativas a la verificación. Eíntre esas propuestas figura el empleo de las esta
ciones sísmicas automáticas ("cajas negras"); un número limitado y variable de 
inspecciones in situg la verificación a solicitud de la parte demandante; una comi
sión de científicos, posiblemente de los países no alineados, para examinar los 
fenómenos sospechosos; y un "club de detección" para el intercambio internacional 
de la información sísmica. Todos esos esfuerzos no han dado ninguna solución.

7 . Aparte de los esfuerzos dirigidos a lograr un acuerdo sobre una prohibición 
completa de los ensayos nucleares, o en espera de este acuerdo, la Asamblea General 
ha hecho reiterados llamamientos para una suspensión inmediata de los ensayos 
nucleares.

8 . Algunos países han considerado que las técnicas existentes de verificación son 
suficientes y que no es necesaria una inspección internacional.

9 . Otros han estimado que las técnicas existentes de verificación son insuficientes 
para detectar las pequeñas explosiones subterráneas. Asimismo han puesto en duda
la posibilidad de detectar e identificar con estas técnicas las explosiones sub- 
terra'neas realizadas en "grandes cavidades" o cavernas o en un terreno de aluvión 
blando,- es decir, en unas condiciones que tendrían el efecto de amortiguar o 
"desacoplar" las señales sísmicas. Estos países han sostenido que las inspecciones 
in si-tu son necesarias. Se ha sugerido incluso la posibilidad de programar una 
serie de ensayos subterra'neos para simular un terremoto y los temblores secundarios 
correspondientes, o de realizar los ensayos en un momento en que pudieran ser 
ocultados por terremotos verdaderos.

1 0. La mayoría de los países han considerado esas posibilidades tan remotas que 
su importancia es escasa. Aunque algunos ensayos subterráneos de pequeña escala 
pudieran escapar a la identificación, tendrían poca o ninguna importancia para el 
desarrollo de las armas. Para lograr un adelanto o una ventaja considerables en 
esta esfera sería preciso realizar una serie de ensayos, cuyas posibilidades de 
pasar inadvertidos serían muy pequeñas'.

1 1. Además de los argumentos formulados a favor de la cesación de los ensayos de
armas nucleares, se ha afirmado que la realización constante de ensayos alimenta el 
peligro de difusión de las armas nucleares en otros países.

1 2. A lo largo de los años los Estados no poseedores de armas nucleares han puesto
en duda cada vez más la existencia de una determinación suficiente de poner fin a 
los ensayos de armas nucleares. Por su parte, la ГОЗЗ, el Reino Unido y los 
Estados Unidos han afirmado reiteradamente su intención de lograr una prohibición 
completa de los ensayos; sin embargo, sus posiciones en cuanto al momento en que 
deberían cesar los ensayos y al grado de verificación necesario nunca han coincidido.
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13. Una serie de estudios científicos nacionales e internacionales y varias reu
niones de expertos han demostrado que la tecnología .moderna puede .asegurar la detec
ción e identificación de todos los ensayos subterra'neos, con excepción de aquellos 
que tienen una potencia muy baja, de unos pocos kilotones. Sin embargo, es dudoso 
que alguna vez pueda reducirse el umbral de detección hasta cero de manera que todos 
los pequeños ensayos subterra'neos sin excepción puedan "ser fiscalizados sin posibi
lidad de errror.

14. En vista de esas circunstancias, el Secretario, General ha destacado a lo largo 
de los años la importancia que atribuye a la prohibición completa de los ensayos y 
a su papel en los esfuerzos para detener la carrera de armamentos nucleares. En el 
mensaje dirigido a la Conferencia del Comité de Desarme çn su período de sesiones 
de 1972, su primera declaración sobre el tema, el Secretario General examinó los 
problemas y la importancia de una prohibición completa de los ensají-os. El texto de 
esa declaración figura en el apéndice A.

15. Ante el fracaso de los esfuerzos por poner fin a los ensayos de armas nucleares 
muchos Estados han expresado una decepción y descontento cada vez mayor. En general, 
los Estados no poseedores de armas nucleares han llegado a considerar el logro de 
una prohibición completa de los ensayos como la prueba decisiva de la determinación 
de los Estados poseedores de esas armas para detener la carrera de armamentos.



II. HEGOCUCIONES CONDUCENTES AL TRATADO DE PROHIBICION 
PARCIAL DE LOS ENSAYOS NUCLEARES '

1 , Negociaciones entre 1955 У 1962

1 6. A principios del decenio de 1950 el desarrollo de las armas termonucleares
provocó peticiones de una cesación de todos los ensayos de armas nucleares. Además,
en todo el mundo surgió una creciente preocupación,e incluso alarma, por los peli
grosos efectos de las precipitaciones radiactivas producidas por las explosiones de 
ensayo de armas nucleares. Por iniciativa de la India, la Asamblea General estableció 
en 1955 'lin Comité Científico para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones 
Atómicas encargado de estudiar los efectos a corto, y largo plazo de las radiaciones
en el ser humano y su medio ambiente, e informar al respecto l/ El Comité continúa
sus trabajos y presenta informes periódicos a la Asamblea General. '

17. La cuestión de una prohibición de los ensayos se debatió activamente en la 
Comisión de Desarme, en las reuniones de la Subcomisión celebradas en Londres
de 1955 a 1957> y en la Asamblea General. Las Potencias occidentales insistieron en 
que una prohibición de los ensayos debía ser parte de un programa general de desarme 
con una supervisión adecuada. En 1955> la Unión Soviética pidió que se concertara 
sin demora un acuerdo separado por el que se suspendieran o se prohibieran todos 
los ensayos, con una supervisión o vigilancia f\indamentalmente nacionales.

1 8. En junio de 1957» la URSS propuso formalmente un acuerdo sobre la cesación 
inmediata de todos los ensayos de armas atómicas y de hidrógeno, aunque sólo fuera 
por un período de dos o tres años, así como la creación de una comisión internacional 
encargada de supervisar el acuerdo y el establecimiento, con carácter recíproco, de 
puestos de control "¿J• embargo, las Potencias occidentales sostuvieron que 
cualquier suspensión temporal de los ensayos debía estar vinculada a la cesación de 
la producción de material fisicnable para armamentos.

19* Prueba del aumento de la preocupación mundial por los efectos de las precipita
ciones radiactivas fue una diputación de hombres de ciencia, presidida por el 
Dr. Linus Pauling, que presentó al Secretario General una petición firmada 
por 9 »0СЮ científicos de 45 países, entre ellos varios premios Nobel, en la que 
se pedía la concertación "inmediata" de un acuerdo internacional para detener los 
ensayos de bombas nucleares.
2 0. En abril de 1958 el Presidente del Consejo de Ministros de la URSS,
N.S. IChruschev, dirigió una carta al ^Presidente Eisenhower en la que señalaba la ' 
decisión, tomada por el Gobierno de la Unión Soviética, de poner fin a los ensayos 
nucleares y pedía a las Potencias occidentales que hicieran lo mismo, pero se reser
vaba el derecho a reanudar dichos ensayos si las Potencias occidentales así lo hacían. 
Ante la imposibilidad de lograr una suspensión mutua, se reanudaron los ensayos por 
ambas partes.

21. Tras una propuesta de los Estados Unidos y un intercambio de cartas entre el ' 
Presidente Eisenhower y el Primer Ministro Khruschev se acordó celebrar una confe
rencia de expertos de ocho países (Canadá, Checoslovaquia, los Estados Unidos,
Francia, Polonia, el Reino Unido, Rumania y la URSS) para estudiar las posibilidades 
de descubrir violaciones de cualquier acuerdo sobre la suspensión de ensayos 
nucleares.



2 2. La Conferencia de expertos se reunió en Ginebra del l̂  de julio al 21 de agosto 
de 1958 У presentó un informe aprobado por unanimidad, en el cual los expertos 
llegaban a la conclusión de que, desde el punto de vista técnico, era viable, esta
blecer un sistema eficaz de control que detectara с identificara las explosiones 
nucleares, incluidas las explosiones de baja potencia, de 1 a 5 kilotones. Habría 
entre 20 y 100 terremotos al año que no podrían diferenciarse de los ensayos subterrá
neos de una potencia de 5 kilotones, y que exigirían una inspección sobre el terreno. 
Para la vigilancia de los ensayos de mayor magnitud se podrían utilizar los medios 
técnicos de una red mundial formada por 160 a 1?0 puestos terrestres de control y
por unos diez buques. •

23. Los Estados Unidos, el Reino Unido y la Unión Soviética convinieron en iniciar 
el' 31 de octubre de 1958 unas negociaciones en Ginebra para tratar de llegar a un 
acuerdo sobre un tratado relativo a la suspensión de los ensayos de armas nucleares, 
tomando como base el informe de los expertos. Francia declaró que no firmaría un 
tratado de prohibición de los ensayos nucleares a menos que fuera acompañado de otras 
medidas de desarme. • i

24. Las'tres Potencias acordaron unilateralmente suspender los ensayos de armas, 
nucleares aproximadamente al comienzo de la Conferencia sobre la Suspensión de los 
Ensayos con Armas Nucleares, y mantuvieron esta suspensión con carácter voluntario. 
Entretanto, Francia realizó su primera explosión nuclear en I96O _з/.

25. Al principio de la Conferencia sobre la Suspensión de los Erjsayos con Armas 
Nucleares (enero de 1959) el Reino Unido y los Estados Unidos dejaron de insistir
en que la suspensión de los ensayos nucleares debería estar vinculada a otras medidas 
de desarme y convinieron en que la prohibición dependiera -únicamente de un control 
eficaz. Esta actitud se consideró como un progreso importante. A partir de entonces 
la cuestión de la verificación se convirtió en el tema principal de las negociaciones.

26. En primavera de 1959 los Estados Unidos plantearon cuestiones técnicas respecto 
de la suficiencia del informe de los expertos de 1 9 5 8. Consideraron que los nuevos 
datos sísmicos indicaban que el número de terremotos que cada año no podrían dis
tinguirse de las explosiones nucleares de 5 kilotones sería aproximadamente
de 1.500 en vez de los 20 a 100 que mencionaban los expertos. Además, sería más 
difícil identificar las explosiones subterráneas profundas realizadas en grandes 
cavidades.

27. En la Conferencia sobre la Suspensión de los Ensayos con Armas Nucleares se reali
zaron progresos considerables en cuanto a muchas cuestiones de fondo y a las líneas 
generales de un organismo de control, aunque siguió habiendo diferencias con respecto 
a la composición de la comisión de control y a su funcionamiento. Debido al des- 
aciaerdo en cuanto a la identificación de los ensayos subterráneos, las partes acordaron 
q-ue un tratado debería prohibir todos los ensayos en la atmósfera, el espacio ultra
terrestre y debajo del agua; asimismo se prohibirían los ensayos bajo tierra hasta
un -umbral sísmico de 4?75 У se declararía una moratoria de tres años para todos los 
ensayos por debajo del umbral de 4 >7 5» con sujeción al establecimiento de un programa 
para mejorar los procedimientos de detección. La URSS propuso un cupo de tres 
inspecciones anuales sobre el terreno; por otra parte, el Reino Unido y los Estados 
Unidos propusieron el establecimiento de una escala móvil de inspecciones anuales 
que oscilaba entre 12 y 20 inspecciones sobre el terreno.



2 8. Durante el año I96I las relaciones políticas entre las partes empeoraron y la 
Conferencia llegó a un punto muerto. La Unión Soviética declaró que no podía cerrar 
los ojos ante la posibilidad de que Francia, como miembro de la OTAN, pudiera, al. 
continuar sus ensayos nucleares, contribuir a aumentar la capacidad nuclear de esa 
alianza. La Unión Soviética propuso que se concertara un tratado de prohibición
de los ensayos tomando como base las propuestas de la UHSS, que a su vez estaban 
basadas en su posición anterior, según la cual serían suficientes los medios nacio
nales de verificación, o bien que la cuestión se examinara en el contexto del desarme 
general y completo. El Reino Unido y los Estados Unidos consi.deraron que las pro
puestas soviéticas para un tratado eran inadmisibles, puesto que equivalían a la 
autoinspección, y que la fusión del tema del tratado de prohibición de los ensayos 
con el del desairme general y completo lo "submergiría". .

29. El 30 de agosto de I96I la Unión Soviética declaró que reanudaría los ensayo.s, 
lo que hizo al día siguiente; todos los ensayos de este país, menos uno, se reali
zaron en la atmósfera 4/- El 3 de septiembre los Estados Unidos y el Reino Unido 
propusieron poner fin a todos los ensayos atmosféricos sin necesidad de control 
internacional. Los Estados Unidos reanudaron los ensayos subterráneos el 15 de 
septiembre y, más tarde, los ensayos en la atmósfera. .

30. La Conferencia sobre la Suspensión de los Ensayos con Armas Nucleares se reunió 
por un período breve a finales de I96I, pero no logró ningún progreso, y se suspendió 
finalmente en enero de I962. En las últimas sesiones de la Conferencia la URSS 
volvió a manifestar su oposición a cualquier tipo de control internacional mientras 
continuara la carrera de armamentos, afirmando que este control podía servir como 
medio de espionaje. La Unión Soviética presentó un proyecto de tratado sobre la 
suspensión de todos los ensayos nucleares en la atmósfera, en el espacio ultrate
rrestre y bajo el agua, cuya supervisión debería efectuarse mediante los medios 
nacionales de detección, con una moratoria para los ensayos subterráneos hasta que
se desarrollara un sistema de control como parte de un sistema de control del 
desarme general y completo. El Reino Unido y los Estados Unidos rechazaron los 
argumentos de la Unión Soviética y su proyecto de tratado y declararon que era 
inadmisible una moratoria no controlada de los ensayos subterráneos. Así terminó 
algo que parecía un intento esperanzador y alentador de lograr un tratado de prohi
bición complete de los ensayos nucleares.

2 . Negociaciones entre 1962 y I963' ‘

31. Cuando el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones se reunió en Ginebra en marzo 
de 1962 para examinax la cuestión de un desarme general y completo así como medidas 
colaterales, creó un Subcomité integrado por las tres citadas Potencias nucleares 
para examinar la prohibición de los ensayos nucleares. Las posiciones iniciales
de dichas Potencias fueron fundamentalmente las mismas que habían mantenido al 
término de la Conferencia sobre la Suspensión de los Ensayos con Armas Nucleares.
No obstante, se había producido un nuevo acontecimiento importante. Ocho Estados 
no alineados -Brasil, Birmania, Egipto, Etiopía, India, México, Nigeria y Suecia- 
habían pasado a ser miembros del nuevo órgano multilateral de negociación, es decir, 
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones. Esos Estados subrayaron que estaban 
también interesados en una prohibición.de los ensayos y desempeñaron un papel , 
activo y moderador.
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52. Rara lograr salir del punxo muerto, los ocho miemlros nc alineados presentaron 
un memorando conjunto el 10 de abril de I962 ¿/- Sn dicho memorando se sugería el 
establecimiento de un sistema puramente científico y no político para la observación 
y fiscalización de una prohibición de los ensayos, basado en las redes de puestos 
e instituciones de observación existentes, junto con los nuevos XJ'iestos que se 
conviniesen. Una comisión internacional integra.da por científicos de gran compe
tencia, tal vez de países no alineados, recibiría y elaboraría todos los datos 
obtenidos de los puestos de observación y presentaría un inferné sobre cualquier 
explosión nuclear o "fenómeno sospechoso" después de examinar todos los datos dispo
nibles. Las partes en el tratado debían asumir la obligación de proporcionar a la 
Comisión los datos necesarios para establecer la naturaleza de cualquier fenómeno 
sospechoso y significativo y "podrían invitar" a la comisión a visitar su territorio 
o el sitio en que hubiera ocurrido el fenómeno cuya naturaleza se prestara a duda.
La comisión transmitiría sus'conclusiones a las partes. '

3 3- El memorando conjunto suscitó considerables debates. La Unión Soviética 
interpretó que solamente se sugerían en él inspecciones sobre el terreno con carácter 
voluntario. Por otra parte, el Reino Unido y los Estados Unidos estimaron qué 
establecía inspecciones obligatorias sobre el terreno.

5 4* En'agosto de 1 9 6 2, los Estados Unidos y el Reino Unido presentaron dos variantes 
de proyectos de tratado. Una de ellas era un tratado de prohibición completa de 
los ensayos basada en el principio de inspecciones obligatorias sobre el terreno, 
pero entrañaba un número no especificado de inspecciones inferior a las 12 a 20 pro
puestas anteriormente. El otro proyecto de tratado preveía una prohibición parcial 
de les ensayos limitada a los tres medios "no controvertidos", es decir, la atmós
fera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, sin verificación internacional.
Sin embargo, las dos Potencias afirmaron que no aceptarían ninguna forma de moratoria 
sin control de los ensayos subterráneos. Propusieron el 1“ de enero de I963 como 
fecha de cesación de los ensayos nucleares, tanto si se adoptaba el proyecto de 
tratado de prohibición total como el de prohibición parcial.

3 5* La Unión Soviética rechazó ambos proyectos de tratado; el de prohibición total 
porque preveía inspecciones obligatorias sobre el terreno; el de prohibición parcial 
porque excluía los ensayos subterráneos.

36. Algunos miembros no alineados del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones instaron 
a que se estableciera inmediatamente, con carácter interino, la comisión científica 
prevista en su memorando conjunto y a que se suspendieran al mismo tiempo los
ensayos subterráneos durante un período limitado. Si cualquier parte se negaba a 
atender una petición de la comisión para proceder a una inspección sobre el terreno 
con el fin de identificar un fenómeno sísmico sospechoso, la comisión liberaría 
ipso facto a las demás partes de las obligaciones que les imponía el acuerdo interino.

37. En diciembre de I962, la Unión Soviética propuso que se establecieran dos o
tres estaciones automáticas (cajas negras), además de los medios nacionales existentes 
de detección sísmica, en los territorios de cada una de las tres Potencias nucleares 
y también algunas en los países vecinos. Esas cajas negras podrían ser transportadas 
periódicamente a la comisión internacional por personal nacional, pero con la parti
cipación del personal de la comisión. ^

3 8.’ Los Estados Unidos consideraron que las cajas negras podrían ser un complemento 
útil de las estaciones de detección dotadas de personal, pero que seguirían siendo 
necesarias las estaciones dotadas de personal internacional y las inspecciones 
sobre el terreno.



5 9* La Asamblea General aprobó, en noviembre de 19б2 , dos resoluciones sobre una 
prohibición de los ensayos. La primera tenía su origen en un proyecto de 37 Potencias 
en el que la Asamblea ordenaba todos los ensayos de armas nucleares y pedía que 
cesairan a más tardar el l̂  de enero de 19бЗ> al tiempo que hacía suyo el memorando 
conjunto de las ocho naciones, de 16 de abril de 1962., como base de negociación; 
si no se hubiera llegado a un acuerdo a más tardar el 12 de enero de 19 6 3» la 
Asamblea recomendaba que se concertara un acuerdo inmediato por el que se prohibieran 
los ensayos nucleares en la atmósfera, en el espacio ultraterrestre y debajo del 
agua, acompañado de un arreglo provisional que suspendiera todos los ensayos subte
rráneos, tomando como base el memorándum de las ocho naciones, con miras a dar 
garantías adecuadas en cuanto a la detección e identificación. La segunda resolu
ción tenía su origen en un proyecto del Reino Unido y de los Estados Unidos en el 
que se pedía simplemente la pronta concertación de un tratado de prohibición completa 
de los ensayos con una verificación internacional eficaz.

4 0. En 1963» a raíz de la "crisis de los proyectiles" de Cuba, los Estados Unidos
y la Unión Soviética celebraron conversaciones privadas sobre una prohibición de Ids 
ensayos.

41. Al reanudarse el período dé sesiones de I963 ¿el Comité de Desarme de Dieciocho 
Naciones, los debates se centraron en una prohibición completa de los ensayos. Se 
llegó a un acuerdo sobre los siguientes principios: a) uso de estaciones sísmicas' 
dotadas de personal nacional y bajo control nacional, para la'detección e identifi
cación de fenómenos sísmicos; b) instalación de estaciones sísmicas automáticas 
(sin personal) en territorio de las Potencias nucleares y países adyacentes, en la 
inteligencia de que la entrega y recogida del equi|po y los datoé de estas estaciones 
se efectuarían con la participación de personal extranjero; y c) determinación de un 
cupo anual de inspecciones sobre el terreno como medio de determinar la naturaleza 
de los fenómenos sospechosos. ■

42. Sin embargo, hubo divergencias acerca del mírnero de estaciones sísmicas auto
máticas: la Unión Soviética propuso tres y los Estados Unidos siete. Hubo también 
divergencias acerca del número de inspecciones anuales sobre el terreno. . La Unión 
Soviética propuso de dos a tres y los Estados Unidos de ocho a diez, número que luego 
se redujo a siete.
43. El 10 de junio de I963, tres miembros no alineados del Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones -Egipto, Etiopía y Nigeria- presentaron un memorando conjunto • 
en el que se sugería que por el momento "aproximadamente tres o cuatro inspecciones 
anuales realmente efectivas, o una cantidad proporcional extendida en varios años" 
podían ser necesarias para disipar las suspicacias mqtuas y facilitar un acuerdo § J . 
También consideraron que los contactos directos entre los Ministros de Relaciones 
Exteriores o los Jefes de Gobierno de las Poténcias nucleares podían ser de gran 
valor para llegar a una solución. ■

44. También el 10 de junio se anunció que los Estados Unidos, el Reino Unido y la 
Unión Soviética habían convenido en celebrar a mediados de julio conversaciones 
sobre la cesación de los ensayos nucleares. El 2 de julio, la Unión Soviética 
declaró que la insistencia de los Estados Unidos y del Reino Unido en las inspecciones 
sobre el terreno hacía imposible la prohibición de los ensayos subterráneos; por 
consiguiente, la Unión Soviética estaba dispuesta a firmar un tratado de prohibición 
limitada de los ensayos en los tres medios que no originaban controversia, a saber,



en la atmósfera, en èl espacio ultraterrestre y debajo del agua. También retiró su 
petición anterior de que una prohibición parcial de los ensayos fuera acompañada de 
una moratoria sobre los ensayos subterráneos.

4 5 * ías negociaciones trilaterales comenzaron en lioscú el 15 de julio de 1963 У 
concluyeron el 25 de julio, cuando se rubricó el texto del Tratado. Este fue 
firmado el 5 de agosto por los Ministros de Relaciones Exteriores de las tres partes 
y quedó abierto a la firma en las capitales de cada una de las très "partes originarias" 
como se denominan en el Tratado. (Véase el texto del Tratado en el apéndice B.) El 
Tratado entró en vigor el 10 de octubre de 19бЗ- Hasta la fecha, 110 Estados son 
partes en el Tratado; dos Estados poseedores de armas nucleares -China y Erancia- 
figuran entre los que no se han adlierido al Tratado. (Véase la lista de signatarios 
y las partes en el apéndice C.)

46. En el preámbulo y en el artículo I del Tratado las tres partes originarias se 
obligan a esforzarse por conseguir una prohibición completa de los ensayos. La 
porción pertinente del preámbulo dice lo siguiente:

"Procurando alcanzar la suspensión permanente de todas las explosiones 
de ensayo de armas nucleares, determinados a proseguir las negociaciones con 
este fin, y deseando poner término a la contaminación del ambiente por las 
sustancias radiactivas..."

El artículo I dice:

"1. Cada una de las Partes en este Tratado se compromete a prohibir, a 
prevenir, y a no llevar a cabo cualquier explosión de ensayo de axmas nucleares, 
o cualquier otra explosión nuclear en cualquier lugar que se halle bajo su 
jurisdicción o autoridad:

a) En la atmósfera, más allá de sus límites, incluido el espacio ultra
terrestre, o debajo del agua, incluidas las aguas territoriales o la alta mar; o

b) En cualquier otro medio si tal explosión causa la presencia de 
desechos radiactivos fuera del límite territorial del Estado bajo cuya jurisdic
ción o autoridad se efectúa tal explosión. Queda entendido a este respecto 
que las disposiciones de este apartado no prejuzgan la celebración de un 
tratado del cual resulte la prohibición permanente de todas las explosiones 
nucleares de ensayo, incluidas todas las explosiones subterráneas,y cuya 
celebración las Partes procuran alcanzar, como lo manifiestan en el Preámbulo 
a este Tratado.

2. Cada una de las Partes en este Tratado se compromete además a 
abstenerse de causar o alentar el que se efectúen explosiones de ensayo de 
armas nucleares, o cualquier otra explosión nuclear o de participar en modo 
alguno en tales explosiones, cualquiera que sea el lugar en que se efectúen 
en cualesquiera de los medios .indicados, o que tengan el efecto a que se 
refiere el párrafo 1 de este artículo."

4 7 » El Tratado de prohibición parcial de los ensayos fue el primer acuerdo inter
nacional de alcance mundial concertado en la esfera de la limitación de las armas 
nucleares. Se acogió como un acontecimiento de importancia histórica que comenza
ría a frenar la carrera de armas nucleares. Contribuyó mucho a reducir la



contaminación radiactiva. Introdujo cierta relajación de la tensión internacional. 
También contribuyó a crear un ambiente que facilitó las negociaciones de otros 
tratados en la esfera de la limitación de las armas nucleares, incluido el Tratado 
de no proliferación. “

4 8. Para 1965» los Estados Unidos y la Unión Soviética habían realizado ya una 
amplia serie de ensayos en la atmósfera y sabían que con los ensayos subterráneos, 
que continuarían, podría obtenerse la mayor parte de la información necesaria,para 
el ulterior desarrollo de las armas nucleares. Ello facilitó, en gran parte, la 
conclusión del Tratado de prohibición parcial de los‘ensayos. . .

4 9* En la práctica, el Tratado de prohibición parcial de los ensayos no redujo la 
carrera de armas nucleares entre las principales Potencias nucleares, salvo en la 
medida en que impuso limitaciones técnicas a los ensayos subterráneos de armas 
termonucleares de gran potencia.

50. Después de la firma del Tratado aumentó en la práctica el ritmo de los ensayos 
De las 1.221 explosiones nucleares que, según las informaciones se realizaron 
entre 1945 y 1979» 488 lo fueron en los 18 años anteriores a la conclusión del 
Tratado y 735 en los I6 años transcurridos desde la firma de éste. Así pues, el 
ritmo de ensayos fue, por término medio, de 45 al año después del Tratado en compa
ración con 27 al año antes de la firma. Las tres Potencias nucleares partes en el 
Tratado de prohibición parcial de los ensayos, es decir; los Estados Unidos, el 
Reino Unido y la Unión Soviética, han realizado más del 9 0 "̂ de las explosiones 
nucleares (véase el apéndice D).

51. Pese al compromiso de esforzarse por lograr una prohibición completa de los 
ensayos, en la práctica no se celebraron negociaciones durante un decenio.



III. EL TRilTADO SOBRE LA NO PROLIFERACION BE U iS ARMAS NUCLEARES

52. La prohibición completa de los ensayos de armas nucleares fue una de las cuestio
nes que se planteó en relación con las negociaciones sobre- el Tratado de no prolifera- 
ción._̂  La cuestión se planteó”en vista de que los Estados no poseedores de armas 
nucleares pidieron a las Potencias nucleares que asumieran ciertas obligaciones de 
carácter vinculante a fin de realizar progresos sustanciales hacia el desarme nuclear.
Se consideró que una resolución de esa cuestión era uno de los elementos necesarios de 
un equilibrio aceptable entre las responsabilidades y obligaciones mutuas de los 
Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares.

5 3* El texto del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares contiene el
siguiente párrafo del preámbulo:

"Recordando que las Partes en el Tratado por el que se prohíben los ensayos 
con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, 
de 1963» expresaron en el Preámbulo de ese Tratado su determinación de procurar 
alcanzar la suspensión permanente de todas las explosiones de ensayo de armas 
nucleares y de proseguir las negociaciones con ese fin, "

así como el artículo VI, que dice:

"Cada Parte en el Tratado se compromete a celebrar negociaciones de buena fe 
sobre medidas eficaces relativas a la cesación de la carrera de armamentos nucleares
en fecha cercana y al desarme nuclear, y sobre un tratado de desarme general y com
pleto bajo estricto y eficaz control internacional."

El compromiso de negociar una cesación de la carrera de armamentos nucleares prevé por 
supuesto el logro de una prohibición completa de los ensayos.



IV. DELIBERACIONES T NEGOCIACIONES (I963-I979)

1 . Rosoluciones de la Asamblea General

5 4- La cuestión de la cesación de los ensayos de armas nucleares, como un tema separa
do del programa, ha sido debatida por la Asamblea General desde 1 9 5 7, es decir, durante 
más tiempo que cualquier otra cuestión do 'desarme. .

5 5* De 1958 a 1979 IS' Asamblea General aprobó 36 resoluciones que se refieren exclusi
vamente a la cesación de los ensayos de armas nucleares 2/1 óe esas resoluciones, 26 fuere 
aprobadas después de la concertación del Tratado de prohibición parcial de los ensayos 
nucleares en agosto de I963.

56. Las resoluciones de la Asamblea General versan sobre los distintos,..aspectos de la 
cuestión de la cesación de los ensayos de armas nucleares. En particular, la Asamblea:

a) Instó a que se suspendieran todos los ensayes de armas nucleares en todos 
los medios ^ ;

b) Condenó reiteradamente todos los ensayos de ariiias nucleares 9/;

c) Pidió que se concediera la "máxima prioridad" al logro de una prohición 
completa de los ensayos lO/;

d) Exhortó a todos los Estados a que se adhiriesen al Tratado de prohibición 
parcial de los ensayos ll/ y, posteriormente, volvió a instar a todos los Estados que 
todavía no eran partes en el Tratado a que se adhiriesen sin demora a él 12/; y 
subrayó la urgencia de ponep fin a todos los ensayos 'de armas nucleares en la 
atmósfera 13/;

e) Pidió al CDDN (posteriormente la CCD) que prosiguiera, con carácter urgente,
las negociaciones para lograr una prohibición completa de los ensayos de armas 
nucleares I4/; -

f) Fijó una fecha límite (el 5 de agosto de 1 9 7 3» es decir, el décimo aniversa
rio de la firma del Tratado de prohibición parcial de los ensayos) para la cesación de
todos los ensayos de armas nucleares; ulteriormente, después de que hubo pasado la men
cionada fecha, instó a los gobiernos de los Estados poseedores de armas nucleares a que 
pusieran fin inmediatamente a todos los ensayos de armas nucleares, sea mediante un 
acuerdo permanente o mediante moratorias unilaterales o convenidas 15/;

g) Rldió a la CCD que presentara "informes especiales" aceroa de sus delibera
ciones sobre la cuestión de una prohibición de los ensayos nucleares 16/;

h) Puso de manifiesto la responsabilidad de los Estados poseedores de armas 
nucleares por el logro de гша prohibición de los ensayos nucleares y, en ocasiones, 
subrayó en particular la responsabilidad que, a este respecto, incumbía a las tres 
Potencias nucleares que eran partes en el Tratado de prohibición parcial de los ensa
yos y en el Ihatado de no proliferación 17/;
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i) Abogó por la adopción inmediata de medidas unilaterales o negociadas de 
limitación para suspender los ensayos de armas nucleares o-restringir o reducir la 
potencia y el mímcro de dichos ensayos, en espera do la entrada en vigor del tratado 
de prohibición completa de los ensayos 18/; ■ .

j) Preconizó la cooperación internacional en la esfera de la detección sismoló
gica 19/, en particular el suministro de información concreta en el contexto de un in
tercambio mundial de datos sismológicos 20/;

k) Expresó la convicción de que, cualesquiera que fuesen las diferencias que 
existían con respecto a la cuestión de la verificación, no había razón válida alguna 
para demorar la concertación de un acuerdo sobre 1?, prohibición completa de los 
ensa,yos 2l/.

5 7» En 1977» después del comienzo de las negociaciones sobre una prohibición completa 
de los ensayos entre la URSS, el Reino Unido y los Estados Unidos, la Asamblea General 
tomó nota con satisfacción de ese hecho y pidió a la CCD que examinase el texto conve
nido resultante de las negociaciones tripartitas, a fin de presentar un proyecto de 
tratado a la Asamblea General en su período extraórdihario de sesiones dedicado al 
desarme (décimo período extraordinario de sesiones

5 8. Posteriormente, en 1 9 7 8, la Asamblea General expresó su pesar por el hecho de 
que no se había concertado todavía un proyecto de tratado; instó a las tres Potencias 
negociadoras a que acelerasen sus negociaciones con miras a la conclusión positiva 
de las mismas, y pidió al Comité de Pesarme que examinase inmediatamente el texto 
elaborado en las negociaciones, a fin de presentar lo antes posible un proyecto de 
tratado a la segunda parte del trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea 
General 23/. .

5 9» Posteriormente, en 19 7 9» Is- Asamblea General reiteró su grave preocupación por el 
hecho de que los ensayos de armas nucleares hubieran continuado sin disminuir en contra 
de los deseos de la abnmadora mayoría dé los Estados Membros; reafirmó su convicción 
de que un Tratado para lograr la prohibición de todas las explosiones nucleares de 
ensayo por todos los Estados revestía la máxima prioridad; expresó su convicción de 
que el progreso en las negociaciones del Comité de Pesarme sobre dicho tratado era un 
elemento esencial para impedir la proliferación tanto vertical como horizontal de las 
armas nucleares y contribuiría a poner fin a la carrera de armamentos y a lograr el 
desarme nuclear; pidió al Comité de Desarme que emprendiera negociaciones sobre dicho 
tratado como cuestión de máxima prioridad, e hizo un llamamiento a las tres Potencias 
negociadoras para que llevaran sus negociaciones a feliz término a tiempo para que 
sus resultados se examinasen en el período de sesiones del Comité de Pesarme corres
pondiente a I98O 24/.

60. A pesar de todas esas decisiones de la Asamblea General, en particular la adop
ción de siete resoluciones, en las que se condenaban los ensayos de armas nucleares, 
y de otras tantas resoluciones, en las que se pedía que se concediese la máxima 
prioridad a la cuestión de la prohibición completa de los ensayos, la comunidad inter
nacional sigue esperando todavía el tratado sobre la prohibición completa de los ensa
yos de armas nucleares. Siguen realizándose ensayos a pesar de las 24 resoluciones 
en las que se exhorta a que se suspendan todos los ensayos de armas nucleares en 
todos los medios.



2 . jPrinсipales acontecimientos ocurridos en los órganos de negociación

6 1. Al terminarse la Conferencia sobre la Suspensión de los Ensayos con Armas 
Nucleares,, organizada por las tres Potencias a principios de 1962, la misión rela
cionada con la elaboración de un acuerdo sobre la prohibición completa de los 
ensayos recayó principalmente en el CDDN. Desde I962 hasta 1 9 7 8, el Comité examinó 
anualmente la cuestión de una prohibición completa de los ensayos e informó perió
dicamente al respecto a la Asamblea General. Además, atendiendo a las peticiones 
de la Asamblea General, el Comité presentó informes esueciales sobre el tena
en 1970, 1971, 1973 y 1974..

62. En su informe fechado el 5 .de septiembre de I965, el Comité expresó su satis
facción por la concertación del Tratado de prohibición parcial de los ensayos de 
armas nucleares y por "las finalidades proclamadas en el preámbulo del Tratado por 
las partes que lo negociaron" 25/.

63. En los cinco años transcurridos entre la firma del Tratado de prohibición par
cial de los ensayos en I963 y la firma del Tratado de no proliferación en I968, los 
Estados poseedores de armas nucleares no adoptaron iniciativas importantes para 
modificar sus posiciones arraigadas con respecto a una prohibición completa de los 
ensayos. Los Estados Unidos y el Reino Unido reconocieron que se habían realizado 
ciertos progresos en lo referente a las técnicas de detección e identificación de 
los fenómenos sísmicos, aunque no en grado suficiente para eliminar la necesidad de 
realizar inspecciones in situ. Ambos países se mostraren dispuestos a examinar la 
posibilidad de aceptar un minero de inspecciones in situ más reducido que las siete 
inspecciones anuales que se habían jjropuesto anteriormente, pero no sugirieron un 
nuevo mímero de tales inspecciones. La URSS siguió insistiendo en que las inspec
ciones sobre el terreno no eran necesarias y que los sistemas nacionales de detec
ción eran suficientes y, en la práctica, retiró su oferta anterior relativa a la ' 
realización de dos o tres inspecciones in situ por año.

64. La URSS continuó propugnando una prohibición, de los ensayos subterráneos cuya 
magnitud sísmica rebasara el глтЬга! de 4 j7 5> acompañada de una moratoria volxmtaria 
sobre los ensayos por debajo de ese umbral. Los Estados Unidos continuaron recha
zando la idea de una moratoria no verificada en cualquier forma.

65. China realizó su primer ensayo de armas nucleares en pctubre de I964, con lo 
que se convirtió en el quinto Estado poseedor de armas nucleares. Ese suceso 
brindó a muchos Estados Miembros de las Naciones Unidas la oportunidad de someter 
a crítica no sólo los ensayos realizados en la atmósfera por China'y ïirancia, sino 
también la continuación de los ensayos subterráneos por parte de la URSS, el 
Reino Unido y los Estados Unidos. Se señaló asimismo que las explosiones subterrá
neas no habían sido legalizadas por el hecho de estar excluidas del Tratado de prohi
bición parcial de los ensayos.

■6 6. En el período de sesiones del CDDN celebrado en I964, los ocho miembros no 
alineados del Conité presentaron un memorando conjunto 2б/, en el que recordaron 
que en la resolución 1762 A (XVIl) de la Asamblea General se condenaban todos los 
ensayos de armas nucleares. Reconocieron que había diferencias entre las Potencias 
poseedoras de armas nucleares con respecto a la cuestión de la verificación de los



ensayos sul'tcrráneos, pero estimaron que 0003 obstáculos no eran insuperables y 
sugirieron que un intercambio de información científica y de otra índole entre las 
Potencias poseedoras de armas nucleares, con la consiguiente mejora de las técnicas 
do detección o identificación, facilitaría el logro de una prohibición completa de 
los ensayos.

67. En el período de sesiones del CDDN, celebrado en I965, Suecia propuso oficial
mente la cooperación internacional para la detección de las explosiones subterrá
neas mediante el intercambio de datos sismológicos ("el club de detección"). Los 
ocho miembros no alineados del CDDN presentaron un memorando conjunto 27/, en el que 
exhortaron a que se suspendiesen inmediatamente todos los ensayos de armas nucleares 
en todos los medios, y subrayaron las ventajas que reportaría la cooperación inter
nacional en la esfera de la detección sismológica

6 8. Al año siguiente, Suecia propuso un sistema de "verificación a solicitud de la 
parte demandante" o de "inspección previa invitación", conforme al cual una parte 
en el Tratado de prohibición completa de los ensayos, de la cual se sospechase que 
había violado el Tratado, podría proporcionar información e invitar a la inspección 
ya sea por iniciativa propia o a solicitud de la parte demandante; si se negara a 
ello las demiás partes en el tratado tendrían derecho a retirarse de él.

69. Los ocho países no alineados miembros del Comité presentaren nuevamente un 
memorando conjunto £§/, en el que señalaron que una prohibición completa de los en
sayos constituiría una medida eficaz de no proliferación que haría prácticamente 
imposible el desarrollo de las armas nucleares por los Estados no poseedores de 
tales armas e impediría el desarrolle de nuevos tipos de armas nucleares. Por lo 
que respecta a la verificación, en el memorando se recogían las sugerencias que ha
bían sido formuladas por los distintos m.ierabros no alineados a título individual, 
por ejemplo, la idea de un tratado de prohibición de los ensayos por encima de un 
umbral determinado y la propuesta de una verificación a solicitud de la parte deman
dante, y se instaba nuevamente a los Estados poseedores de armas nucleares a que 
suspendiesen los ensayos en espera de que se concertara un tratado de prohibición 
completa de los ensayos.

70. Durante el período iniciado en I965, la cuestión de la no proliferación do las 
armas nucleares apareció como la cuestión central en la esfera del desarme, y tanto 
la Asamblea General como el CDDN dedicaron a esa cuestión la mayor parte de su tiem
po y de su atención. No obstante, como se señaló arriba, la cuestión de una prohi
bición completa de los ensayes fue una de las cuestiones planteadas a este respecto.

71. En 1968, el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones aprobó por primera vez un 
programa provisional. La cesación de los ensayos nucleares se mencionaba como la 
primera de las medidas que podrían examinarse en relación con el primer tema del 
programa, es decir, las medidas relativas a la cesación de la carrera de armamen
tos nucleares y el desarme nuclear. .

29/72. En un nuevo memorando conjunto— ^ , los ocho miembros nd alineados del CDDN 
deploraron la frecuencia y la potencia cada día mayor de los ensayes subterráneos, 
lo cual, a juicio de esos países, imprimía un renevado ímpetu a la carrera de arma
mentos. Refiriéndose a la cuestión de la verificación, estos países destacaron 
que se había logrado un progreso considerable con respecto a las técnicas de veri
ficación de una prohibición de los ensayos subterráneos, y propusieron que se 
tomaran medidas para promover un "intercambio internacional organizado de datos 
sismológicos", que podría ofrecer 'ona mejor base tecnológica a la evaluación nacio
nal de los fenómenos subterráneos. Asimismo destacaron la necesidad de una solución 
ijniversal y total del problema de las explosiones nucleares ccn fines pacíficos den
tro, del contexto de una prohibición completa de los ensayos.
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7 3* En la Conferencia do Estados que no poseen armas nucleares, celebrada en I968, 
se aprobó una resolución en la que se pedía a la Asamblea General que recomendase 
al Comité de Pesrrme de Dieciocho Ilaciones que, a más tardar en marzo do 1969» enta
blase negociaciones con miras a concertar un tratado de prohibición do los ensayos 
nucleares como cuestión de alta prioridad.

7 4- En el período de sesiones de I969 <3el CDDIT, Suecia presentó un documento de 
trabajo con sugerencias acerca de las posibles disposiciones de un tratado de dura
ción ilimitada para prohibir los ensayos subterráneos con armas-nucleares 30/»
Según el proyecto, cada Estado parte se comprometería a cooperar de buena fe en un 
intercambio internacional eficaz de datos sismológicos con objeto de facilitar la 
detección, identificación y localización de fenómenos subterráneos, así como a coo
perar en la elucidación de todos los fenómenos sísmicos no identificados. A este 
respecto, cada Estado parte podría invitar a que en su territorio se efectuaran 
inspecciones que se llevarían a cabo del modo prescrito por la parte invitante.
Cada parte podría señalar a la atención del Consejo de Seguridad o de otras partes 
en el tratado que otra parte no había cooperado en la elucidación de un fenómeno ■ 
determinado. Se negociaría un acuerdo internacional separado relativo a las explo
siones nucleares con fines pacíficos.

7 5* La mayoría de los miembros del Comité, incluidos los países no alineados, 
acogió favorablemente el documiento de trabajo de Suecia pero tanto la URSS como los 
Estados Unidos tuvieron reservas con respecto a las propuestas relativas a la 
verificación. '

76. En 1971 Suecia revisó el documento de trabajo^^. En la versión revisada se 
preveía que el tratado surtiría plenos efectos después de transcurrido un plazo 
que debía negociarse, en el curso del cual se terminarían gradualmente todas las 
explosiones dé ensayo de .armas nucleares conforme a lo dispuesto en un protocolo 
separado anexo al tratado. Las explosiones nucleares con fines pacíficos se reali- 
zaVían de conformidad con las disposiciones de otro protocolo.

77. Estas propuestas no suscitaron ninguna reacción inmediata por parte de los paí
ses poseedores de armas nucleares miembros de la CCD, que siguieron manteniendo sus 
respectivas posiciones con respecto a la verificación.

7 8. También en 1971 nueve miembros (.Birmania, Egipto, Etiopía, Marruecos, México, 
Nigeria, Pakistán, Suecia y Yugoslavia) del Grupo de los 12 de la CCD 32/ presen
taron un memorando conjunto. El memorando ЗЗ/ sostenía que los progresos de la 
sismología eran suficientes para asegurar la solución del problema de la verifica
ción basándose en medios nacionales de detección,■complementados y perfeccionados 
gracias a la cooperación y a los procedimientos internacionales. Tales medidas, 
combinadas con una cláusula que previera el retiro de las partes y la celebración 
de conferencias de revisión periódicas, constituirían un elemento disuasivo sufi
ciente contra los ensayos clandestinos. También se instaba a los Estados poseedo
res de armas nucleares a que presentasen sus propias propuestas sobre una prohi
bición general y completa de los ensayos, a fin de que pudieran emprenderse inmedia
tamente negociaciones fructíferas.

i

7 9* En 1971 y en los años subsiguientes la CCD prestó cada vez más aténción a la 
cuestión de la cooperación internacional en el intercambio de datos sismológicos. 
Este tema se examinó en las sesiones plenarias, así como en las reuniohes oficio
sas con la participación de expertos, práctica a la que recurrió la CCD repetidas 
veces durante toda su existencia.



8 0. En una sesión especial de la' CCD celebrada cor. ocasión del décimo aniversario 
del Tratado de prohibición parcial do los ensayos nucleares, casi todos los orado
res destacaron la importancia del Tratado y la necesidad de completarlo con una 
prohibición de los ensayos subterráneos. En particular, las tres Potencias poseedo
ras de armas nucleares subrayaron la función que había desempeñado el Tratado en la 
reducción de las tensiones internacionales, en la disminución de la proliferación ' 
de las armas nucleares y en la promoción do las medidas de control de armamentos.
Al mismo tiempo, miembros del Grupo de los 12 de la CCD, con el apoyo de una serie 
de países occidentales, expresaron su descontento en vista de que no se había cumplido 
el compromiso, contenido en el Tratado, de procurar'lograr la cesación de todos los 
ensayos nucleares, y varios do estos países manifestaron expresamente su preocupa
ción ante la posibilidad de que este- fracaso socavara la viabilidad del Tratado do 
no proliferación.

8 1. A lo largo do los años, tanto la URSS como les Estados Unidos han declarado en 
repetidas ocasiones que es preciso encontrar una solución global al problema de los 
ensayos subterráneos. El 3 óe julio de 1974' los Estados Unidos y la Unión Soviética 
firmaron el Tratado sobre la limitación de los ensayos subterráneos de armas nuclea
res, que se denomina comúnmente Tratado del umbral 34/. En el preámbulo del 
Tratado las dos partes recordaban la determinación,expresada en el Tratado de prohi
bición parcial de los ensayos, de procurar alcanzar la suspensión permanente de to
das las explosiones de ensayo de armas nucleares y reafirmaban su adhesión a los 
objetivos y principios de aquel Tratado. Asimismo, observaban que la adopción de 
medidas para una mayor limitación de los ensayos subterráneos de armas nucleares 
contrib'oiría a lograr esos objetivos y redundaría en interés del fortalecimiento
de la paz y de una mayor reducción de la tensión internacional.

8 2. En virtud del Tratado de limitación de los ensayos subterráneos la URSS y los
Estados Unidos se comprometieron a abstenerse de llevar a cabo, a partir del J>1 de
marzc de 1976, cualquier explosión de ensayo de armas nucleares que tuviera una
potencia superior a I50 kilotones y a realizar todos los ensayos permitidos exclu
sivamente en polígonos de ensayo especificados. Cada parte en el Tratado usaría 
los medios técnicos nacionales de identificación de que dispusiera y se comprome
tía a no entorpecer el funcionamiento de los medios técnicos nacionales de veri
ficación que utilizara la otra parte. Además, las partes acordaron intercambiar '
la información necesaria para mejorar la evaluación de la potencia de las 
explosiones. ,

83. El Tratado no había entrado en vigor el 3I <3e marzo de 1 9 7 6, fecha límite con
venida, ni ha entrado en vigor posteriormente; sin embargo, las partes declararon
que respetarían la limitación durante el período anterior a la ratificación. •

84. Además del límite establecido para la magnitud de los ensayos subterráneos, 
cada parte se comprometía a reducir a "un mfnirfiC" el número de los ensayos. Sin 
embargo, el ritmo de las actividades de ensayo no ha disminuido (véase apéndice D).

85. Pese a que los datos necesarios para proyectar armas con una potencia muy su
perior al umbral de I50 kilotones se pueden obtener de los ensayos con una poten
cia inferior a este umbral 35/. la importancia del Tratado del umbral reside prin
cipalmente en que puede hacer más complicado el desarrollo de nuevas ojivas de 
gran potencia.

8 6. En la CCD muchas delegaciones acogieron con beneplácito el Tratado de limita
ción de los ensayos subterráneos como 'on pase hacia la prohibición completa de los



ensayos. Por otra parte, muchos miembros de la CCD señalaron que el umbral de 150 kilo- 
tones era tan alto (una potencia aproximadamente 10 veces superior a la de la bomba de 
Hiroshima), que la limitación no contribuiría a*la cesación de la carrera de armas 
nucleares. Además, el -umbral excedía con mucho el nivel de la capacidad de verifica
ción. Se reconoció por lo general que era posible detectar e identificar explosiones 
nucleares de \ma magnitud mucho menor. Además, se observó que el concepto mismo de una 
prohibición de los ensayos por encima de un umbral determinado, que suponía la conti
nuación de los ensayos, no correspondía al objetivo de гша prohibición completa de los 
ensayos nucleares. ' '

8 7. Las disposiciones del Tratado no comprendían las explosiones nucleares subterrá
neas con fines pacíficos. Como las partes consideraban que estas explosiones no se 
podían diferenciar a una cierta distancia de los ensayos realizados con fines milita
res, y como la información que debía intercambiarse en virtud del Tratado no tenía por 
objeto la vigilancia de la magnitud de las explosiones realizadas fuera de los polí
gonos de ensayo especificados, la URSS y los Estados Unidos decidieron concertar un 
acuerdo separado sobre las explosiones subterráneas con fines pacíficos.

8 8. . El 28 de mayo de 1976 las dos Potencias firmaron el Tratado sobre las explosiones 
nucleares subterráneas con fines pacíficos que se denomina comúnmente el Tratado sobre 
las explosiones nucleares con fines pacíficos 56/. El Tratado define las explosiones 
que pueden realizar la URSS y los Estados Unidos fuera de sus polígonos de ensayos de 
armas nucleares y que, por lo tajito, se consideran destinados a fines pacíficos.
Para asegurar que las explosiones declaradas como pacíficas no proporcionen en rela
ción con las armas beneficios que no se puedan obtener de los ensayos de armas nucleares 
limitados por el Tratado del umbral, el nuevo Tratado establece el mismo umbral de 
potencia para las explosiones destinadas a aplicaciones pacíficas que se había impuesl 
to a los ensayos con fines militares, es decir, 150 kilotones. La restricción abarca 
las explosiones individuales; sin embargo, -un grupo de explosiones puede exceder el 
límite de I50 kilotones y alcanzar -una potencia combinada hasta de 1.50Q kilotones, 
o 1,5 m.egatones, si se realiza de tal manera que se pueden identificar las explosio
nes indívid-uales del grupo y se determina que su potencia no excede de los I50 kilotones,

89. Para asegurar la observancia de las disposiciones del Tratado sobre las explosio
nes nucleares subterráneas con fines pacíficos las paxtes empleaorían medios técnicos 
nacionales de verificación. Además, se comprometían a intercambiar la información 
pertinente. Asimismo, en algunas circimstancias especificadas, los observadores de la 
parte que realizara la verificación tendrían acceso al lugar de la explosión. ’

90. Las partes convinieron en que el Tratado sobre las explosiones nucleares con fi
nes pacíficos no podría terminarse mientras estuviera en vigor el Tratado del umbral, 
ya que era un complemento esencial de este último.

91. Entretanto, en mayo de 1975 la primera Conferencia de las Partes encargada del 
examen del Tratado sobre la no proliferación de las azmas nucleares en su Declaración 
final afirmó la determinación, expresada en el Tratado de prohibición parcial de los ’ 
ensayos y reiterada en el Tratado de no proliferación, de procurar alcanzar la suspen
sión permanente de todas las explosiones de ensayo de armas nucleares. Además, la 
Conferencia expresó la esperanza de que los Estados poseedores de armas nucleares 
partes en el Tratado de no proliferación tomaran la inicia-tiva para llegar pronto a 
una solución de las dificultades técnicas y políticas relacionadas con la tarea de 
concertar una prohibición completa y eficaz de los ensayos nucleares.



92. En 1975, por primera vez desde 19б2, гто de los Estados poseedores de armas 
nucleares -la URSS- presentó un proyecto de tratado sobre "la prohibición completa y 
general de los ensayos de armas nucleares". El proyecto de tratado, que se presentó 
a la Asamblea General, disponía la prohibición, por ima duración indefinida, de todos 
los ensayos de armas nucleares en todos los medios. El proyecto disponía además que 
todos los Estados poseedores de armas nucleares debían ratificar el Tratado antes de 
su entrada en vigor. En cuanto a la verificación, las disposiciones pertinentes del 
Tratado estarían basadas en los "medios técnicos nacionales de control", es decir, nc 
habría inspecciones in situ. Sin embargo, entre esas disposiciones figuraba el com
promiso, que las partes debían contraer, de cooperar en el intercambio internacional 
de datos sísmicos, de celebrar consultas y de efectuar indagaciones, así como ■un pro
cedimiento para presentar denuncias al Consejo de Seguridad en el caso de que se sos- 
jjechara una violación.

93. En 1977 la URSS presentó a la COL su proyecto de tratado de 1975 con una enmienda 
(presentada a la Asamblea General en '1976), que admitía la posibilidad de inspecciones 
in situ en ciertas condiciones, por invitación del Estado objeto de la inspección 37/.

94. Más adelante, Suecia presentó también un proyecto de tratado 38/ con posibles dis
posiciones transitorias al objeto de permitir a las dos principales Potencias nucleares 
terminar sus ensayos dentro de período limitado. En c-uantc a la verificación, el 
proyecto preveía el establecimientc de un comité consultivo de las partes en el tratado 
para aclarar los fenómenos sospechosos. Además, el proyecto preveía que cualquier par
te en el tratado podría retirarse del mismo si todos los Estados poseedores de armas 
nucleares no se hubieran adherido a él en un plazo determinado. Suecia instó a que se 
estableciera lo antes posible un grupo de trabajo para negociar un acuerdo concreto 
sobre la cuestión.

95. En 1976 la CCD aprobó la propuesta de establecer el Grupo ad hoc de expertos cien
tíficos encargado de examinar las medidas de cooperación internacional para detectar
e identificar fenómenos sísmicos. El Grupo celebró su primera reunión en 1976 y desde 
entonces continúa su labor. En 1978 el Giupo presentó a la CCD un informe 39/ en el que 
se recomendaba el establecimiento de una red mundial de estaciones sismológicas y la 
realización de un ejercicio práctico para probar la red propuesta. Después de exami
nar el informe, la CCD decidió que el Grupo ad hoc continuara su labor estudiando los 
principios científicos y metodológicos de la posible prueba experimental de una red 
global de estaciones sismológicas, que podría establecerse en el futuro para el inter
cambio internacional de datos sismológicos en virtud de tratados sobre la prohibición 
de ensayos de aimas nucleares, así como el protocolo relativo a las explosiones nucleares 
con fines pacíficos, que sería parte integrante del tratado. En 1979 el Girupo ad hoc 
presentó un segundo informe sobre el tema 40/.

96. En 1977 la- Unión Soviética y los Estados Unidos, después de unas conversaciones 
bilaterales preliminares, informaron a la CCD de que el Reino Unido se uniría a ellos 
en las negociaciones sobre un acuerdo de prohibición completa de los ensayos nucleares. 
Los Estados Unidos indicaron que, si se lograba ese acuerdo, el Comité podría comenzar
a desempeñar un papel importante en la formulación de un tratado internacional apropiado, 
iiñadieron que, si bien sería más fácil lograr un acuerdo amplio después de que los 
Estados poseedores de armas nucleares redujeran sus discrepancias al respecto, entre 
tanto podrían ser útiles los debates oficiosos en el Comité.



9 7„ En 1978, con motivo del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al desarme, la CCD, a petición de la Asamblea General, presentó iin informe
especial sobre el estado de las distintas cuestiones sometidas al examen del Comité,■ 
incluida la cuestión de la prohibición completa de los ensayos nucleares 41/. En ese 
informe, la CCD señaló: "la cuestión más prioritaria para el Comité sigue siendo la
prohibición completa de los ensayos nucleares". ■

98. En el período extraordinario de sesiones, los Miembros de las Naciones Unidas 
reconocieron en el Documento Final del mismo que la cesación de los ensayos de armas 
nucleares contribuiría significativamente al propósito de poner fin al perfecciona
miento cualitativo de los armamentos nucleares y al desarrollo de nuevos tipos de 
tales armas y de impedir la proliferación de les armamentos nucleares. En ese con
texto, la Asamblea General declaró que las negociaciones tripartidas en curso debe
rían concluirse urgentemente y las partes negociadoras deberían hacer cuanto estuviese
a su alcance para llegar a un acuerdo que, luego de su aceptación por la Asamblea
General, pudiese ser objeto de la mayor adhesión posible. En este contexto, vari-es- - 
Estados no poseedores de armas nucleares expresaron la opinión de que, en espera de 
que se concluyese dicho tratado, constit-uiría гш estímulo para la comiihidad mundial 
el hecho de que todos los Estados poseedores de armas nucleares se abstuvieran de 
realizar ensayos con esas armas. Algunos países expresaron sus reservas sobre cier
tos aspectos de esa parte del Documento Final.

9 9* China manifestó que consideraba totalmente inadmisible la parte del Documento 
Final que trataba de la "llamada prohibición completa de los ensayos nucleares". 
Asimismo, Francia se opuso a la idea de que la cesación de los ensayos nucleares 
sería una contribución importante a la prevención de la producción de nueves tipos de 
arm.as y a la proliferación de las armas nucleares. A su juicio las Potencias que te
nían el armamento más completo habían acxmiulado, como consecuencia de los rrúltiples 
ensayos realizados, datos suficientes para realizar cualquier mejora cualitativa que 
pudieran desear, sin proceder a nuevos ensayos.

1 0 0. La Comisión de Desarme, establecida por la Asamblea General en el período extra
ordinario de sesiones dedicado al desarme, preparó en su primer período sustantivo de 
sesiones, celebrado en 1979» los elementos de un programa comprensivo de desarme y 
mencionó la prohibición de los ensayos nucleares como la primera medida en la lista 
de medidas del programa. ' ’

1 0 1. El Conité de Desaime, órgano de negociaciones de desame, celebró asimismo su 
primer período de sesiones en. 1979» En el programa de ese período de sesiones se in
cluyó también en primer término la cuestión de la prohibición de los ensayos nucleares.

1 0 2. La última resolución de la Asamblea General al respecto 42/ contiene las eiguientés 
dos disposiciones:

' "La Asamblea General,

4. Pide al Comité .de Desarme que emprenda negociaciones sobre dicho tratado 
como cuestión de máxima prioridad;

5. Eace un llamamiento a los tres Estados poseedores de amas nucleares 
que celebran negociaciones para que hagan cuanto esté a su alcance por llevar 
esas negociaciones a feliz témino a tiempo para quo sus resultados se examinen 
en el próximo período de sesiones del Comité do Desame."



V. NEGOCIACIOlíES TRILAïEi-iALES SOBRE UNA PROHIBICION CŒ-IPLCÏA DE LOS ENSAYOS

103. Después de las consultas bilaterales en junio de 1977 entre la Unién Soviética
y los Estados Unidos sobre la cuestión de una prohibición de los ensayos, en el
mes de julio de ese año se iniciaron negociaciones trilaterales a las que se unió el
Reino Unido, para lograr la prohibición completa de los ensayos 43/. A partir de
esa fecha se han celebrado varias series de conversaciones, la última de las cua
les se inició en Ginebra el 4 de febrero de I98O.

104. Las negociaciones trilaterales son privadas, y la información oficial sobre 
ellas se basa en los informes sobre la marcha do los trabajos que periódicamente ha
presentado el Reino Unido al órgano multilateral de negociación en nombre de los
tres participantes en las negociaciones. Hasta ahora se han presentado tres de 
esos informes: el 16 de marzo de 1978, el 8 de agosto de 1978 y el 3I úf' julio
de 1979. M / 
105. De esos informes pueden deducirse los siguientes puntos sobre el fondo de 
las negociaciones: .

a) Las negociaciones trilaterales estaban destinados a formular un tratado 
de prohibición de. los ensayos de armas nucleares en todos los medios y un protoco
lo que comprendiera las explosiones nucleares con fines pacíficos, el cual sería 
parte integrante del tratado.

b) Hubo acuerdo en que el tratado debía incluir disposiciones relativas a 
la verificación con medios técnicos nacionales y prever la posibilidad de inspec
ciones in situ.

c) La URSS, el Reino Unido y los Estados Unidos compartieron la opinión, 
muy difundida, de que un intercambio internacional de datos sismológicos tendría 
una función nmy importante en la verificación del cumplimiento del tratado. 
Consideraron que todas las partes en el tratado debían tener derecho a participar 
y a recibir datos sismológicos proporcionados por el intercambio internacional, ya 
sea que contribuyeran o no estaciones sismológicas a la red universal. Acorda
ron que las directrices para el establecimiento y el funcionamiento del intercam
bio internacional de datos sismológicos debían recogerse en un anexo al tratado,
y que las disposiciones detalladas de organización y procedimiento para efectuar 
el intercambio internacional debían formularse después de la entrada en vigor del 
tratado. Las recomendaciones del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado 
de examinar las medidas de cooperación internacional para detectar e identificar 
fenómenos sísmicos, influirían considerablemente en la forma de realizar en la 
práctica el intercambio de datos sismológicos. Las partes en las negociaciones 
consideraron que debía establecerse un comité de expertos procedentes de los 
Estados Partes en el tratado para colaborar en la aplicación práctica del 
intercambio.

d) Se previó la posibilidad de que, después de un determinado período, las 
partes en el tratado desearan celebrar una conferencia para examinar su 
funcionamiento.



106. En cuanto al prçgreso de las negociaciones, el Reino Unido señaló, en el 
informe de 1979» que ya se había logrado гт acuerdo considerable entre las tres 
partes negociadoras. También señaló que, axmque había acuerdo sobre los elemen
tos principales de la verificación., continuaban las negociaciones sobre las dis
posiciones detalladas. El Reino Unido indicó que la verificación era un tema 
complejo, que incluía muchos aspectos técnicos cuya negociación requería tiempo.
Las tres partes negociadoras reconocieron el legítimo interés del Comité de 
Desarme en que las negociaciones concluyeran lo antes posible, y habían tomado 
nota de las exhortaciones hechas en ese sen.tido en sucesivas- resoluciones de la 
jisamblea General de las Naciones Unidas así como en el Documento Final del décimo . 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General. Las partes estaban 
resueltas a lograr un acuerdo que respondiera a las expectativas internacionales
y atrajera la mayor adhesión posible.

107. Las tres partes en las negociaciones, además de presentar los informes con- 
j\mtos sobre la marcha de los trabajos, comentaron-por separado en la Conferencia 
del Comité de Desarme en el Comité de Desarme y en la .Asamblea General la situa-, 
ción de las negociaciones trilaterales.

108. La URSS declaró que en el transciirso de las negociaciones había propuesto 
diversas medidas constructivas en cuestiones que presentaban las mayores dificul
tades, a fin de llegar rápidamente a una solución satisfactoria. Había convenido 
en la verificación voluntaria, en una moratoria de las explosiones nucleares con 
fines pacíficos y en la entrada en vigor del -tratado aunque inicialmente no fueran 
partes las cinco Potencias nucleares. La Unión Soviética consideraba que el con
certar sin demora un tratado y su entrada en vigor contribuirían a poner fin a , 
la carrera de armamentos nucleares y crearía las condiciones necesarias para waa 
transición hacia el desarme nuclear 45/.

109. El Reino Unido declaró que su objetivo era conseguir un tratado de prohibi
ción general de los ensayos que no fuera discriminatorio y que prohibiera las 
explosiones nucleares de todas las partes, tantods los Estados nucleares como
de los no nucleares. Señaló que en las negociaciones se había llegado a un acuer
do en principio sobre muchos de los temas principales, inclusive sobre el aspecto 
fundamental de que el tratado fuera verdaderamente general. Aunque se habían lo
grado muchos progresos; todavía quedaban problemas difíciles por resolver, y en 
particxilat los relativos a la verificación. El Reino Unido creía que se necesi
taban medidas de verificación adecuadas para dar la confianza necesaria- en el cum
plimiento dé las obligaciones derivadas del tratado. Estaba resuelto a hacer todo 
lo posible para que pudiera coronarse pronto y con éxito la empresa de concertar 
un tratado viable y justo que con-tai-a -con la adhesión del mayor número posible de 
Estados, -tanto,nucleares como no nucleares 46/.
110. Los Estados Unidos señalaron que el tratado que se es-baba negociando tendría 
una duración fija. Declararon su determinación de que las negociaciones en cursp, 
terminaran con éxito lo antes posible, pero pusieron de relieve que para que \m 
tra-tado de prohibición general de los ensayos cumpliera efectivamente sus objetiv.os 
debía incluir medidas destinadas a fomentar la confianza en la aplicación fiel de 
sus disposiciones. A este respecto quedaba sin resolver -un número importante de 
cuestiones fundamentales. Los Estados Unidos señalaron que, como habían reconocido 
las partes en la negociación, se necesi-taban nuevas medidas de cooperación. la



labor continuaba en esc y otros aspectos, pero гта sene de problemas parecían 
re.’ios ao.'ocpoiblo': :¡ ima ocjucicn a corto plazo ée lo que los Estados Unidos liabían 
esperado. Comprendían el gran interés de teda la colectividad mundial en el éxito 
de ias negociaciones, pero estaban con-"‘ncidos de que el Tánico medio práctico de 
lograr el objetivo común de riia ^rohibicién general de los ensayos era que el 
Reino Unido, la Unión Soviética y ios Estados Unidos continuaran sus esfuerzos para 
resolver las diferencias que aún seguía habiendo en sus negociaciones 47/.

1 1 1. La iniciación de las negociaciones trilaterales en 1977 f'ae acogida en 
general con satisfacción, y se instó a la URSS, el Reino Unido y a los Estados
Unicíos a qaie llegaran rápidamente a una conclusión y presentaran un proyecto de
tratado a la CCD, con miras a formular un tratado generalmente aceptable. En los 
años siguientes, a'jmentó el descontento en vista de que no se había llegado a ningún 
proyecto de tratado para su examen per el órgano de negociación y de que, en conse
cuencia, no había sido posible iniciar negociaciones multilaterales sobre la cues
tión que d-urante tanto tiempo se había considerado de máxima prioridad. Muchos países 
también se -mostraron disconformes ante él carácter general de la información suminis
trada por las tres Potencias y solicitaron mayores precisiones sobre la marchá de
las negociaciones y sobre las esferas en las que todavía se tenía que lograr un 
acuerdo.

1 1 2. Se hicieron diversos comentarios sobre algunos de los requisitos que debería 
satisfacer un tratado para llegar a ser generalmente aceptable y eficaz. Por ejem
plo, se consideró que el alcance del tratado debía ser verdaderamente general, sin es
capatorias, que delía preverse la participación de todas las partes en el proceso de
verificación, que todos los Estados poseedores de armas nucleares debían ser partes
en el tratado, y que éste debía contener disposiciones para una prórroga automática, 
con la cláusula habitual de denuncia del tratado en el caso de que se vieran amenazados 
los intereses vitales de una parte.

113. Después del informe conjunto de 1979 sobre la marcha de los trabajos, muchos 
Estados estimaron que las negociaciones del Comité de Desarme no debían esperar la 
presentación de un texto convenido por la URSS, el Reino Unido y los Estados Unidos.
El Grupo de los 21 en el Comité de Desarme 48/, en su declaración al finalizar el-¿- 
período de sesiones del Comité de 1 9 7 9. consideró que no se justificaba demorar más 
el comienzo de negociaciones concretas en el Comité sobre una prohibición general de 
los ensayos, y exhortó a que esas negociaciones se iniciaran a comienzo del periodo 
de sesiones do I960 como tema de máxima prioridad 49/'.

114. Ese sentido de la urgencia de una prohibición general de los ensayos se puso
de relieve en la resolución 34/85 de la Asamblea General, en la que la Asamblea instó 
al Comité de Desarme a emprender sin demora negociaciones sustantivas sobre cuestiones 
prioritarias de desarme que figuran en su agenda, e invitó a los,miembros del Comité 
que participasen en negociaciones separadas sobre cuestiones prioritarias concretas 
de desarme a que hicieran todo lo posible por llegar sin demora a ■'ona conclusión 
positiva de tales negociaciones para presentarla al Comité o, si ello no fuera 
posible, a que presentaran al Comité un informe completo sobre la situación de esas 
negociaciones y lo£ resultados logrados hasta el momento a fin de contribuir más 
directamente a las negociaciones en el Comité, oomo se preveía en la resolución.



VI. PRINCIPALES CUESTIONES PENDIENTES

115. Los Obstáculos a unas negociaciones efectivas entre la URSS, el Reino Unido y  
los Estados Unidos sobre una prohibición completa de los ensayos parecían haberse 
superado en 1977, cuando dichos Estados convinieron en que, en determinadas cir- 
cunstancigLS, podría efectuarse una inspección sobre el terreno a fin de verificar 
la aplicación del tratado, en que las explosiones con fines pacíficos estarían 
comprendidas en un protocolo que sería parte integrante del tratado y en que no 
sería necesaria la participación de todas las Potencias poseedoras de armas nucleares 
para que el tratando entrase en vigor. Sin embargo, en las conversaciones trilate
rales sobre la prohibición completa de los ensayos, que se hallan en curso desde hace 
casi tres afíos, no se ha logrado todavía formular un texto de tratado que pueda 
presentarse al Comité de Desarme para su examen multilateral. A continuación se 
indican las principales cuestiones pendientes, junto con las posibles soluciones.

116. Al examinar esos problemas, conviene observar ante todo que se han aducido 
diversas razones para justificar la continuación de los ensayos nucleares; Una de 
las más citadas es que las explosiones de ensayo son necesarias para mantener la 
confianza en la fiabilióad de las armas almacenadas. A ello se han opuesto opiniones 
muy calificadas, según las cuales el estado de las armas nucleares almacenadas puede 
comprobarse sin recurrir a ensayos nucleares 50/. Aun suponiendo que las armas 
nucleares puedan deteriorarse, esa deterioración afectaría a los arsenales de todas 
las Potencias nucleares. Además, expertos que han estudiado el problema consideran 
que cuanta menos confianza se tenga en las armas nucleares, menor sería la'tentación 
de recurrir a ellas 3l/.

1 . Verificación de la prohibición completa de los ensayos

117. Los problemas de verificación de una prohibición completa de los ensayos difie
ren necesariamente, en algunos aspectos importantes, de los que se plantean en rela
ción con un trata.do de prohibición parcial. En el Tratado de prohibición parcial, 
por el que se prohíben los ensayos nucleares en tres medios -la atmósfera, el espacio 
ultraterrestre y debajo del agua- no se-estableció ningún mecanismo para comprobar
si 'las partes cumplían sus obligaciones. Los Estados poseedores de armas nucleares 
sabían que cada uno de ellos podía controlar unilateralmente la aplicación del 
Tratado utilizando sus propios medios nacionales de verificación, mientras que las 
demás partes confiaban también en que no sería posible una infracción sin que ésta 
fuera detectada. -

118. Cualquier ventaja hipotética de las explosiones clandestinas en la atmósfera 
resultaría relativamente pequeña comparada con el costo de ocultación y el riesgo 
de detección. En la práctica, como se permite que las Partes efectúen ensayos 
subterráneos, no parece haber razón alguna para violar el Tratado de prohibición 
parcial de los ensayos.

I .

119. Como es difícil predecir con exactitud la potencia de las explosiones nucleares 
y dadas las mayores dificultades de verificación que presentan las explosiones próxi
mas al umbral, un tratado sobre la limitación de los ensayos plantea muchos más 
problemas de observación y verificación que un tratado de prohibición completa.



1 2 0. Con un tratado de prohibición comp.'.eta de los ensayos, las pruebas subterráneas 
secretas pueden producir una ventaja militar para el infractor y tal vez no sea posi
ble asegurar, sólo con los medios propios de las. partes, la observancia de la prohi
bición. Por lo tanto, en un tratado de prohibición de todos los ensayos subterrá
neos de armas nucleares deben tomarse disposiciones sobre la verificación tanto
por medios nacionales como internacionales.

a) Vigilancia sismológica

1 2 1. Ahora se reconoce en general que los medios sismológicos son la forma más 
eficaz de verificación y ofrecen un medio de disua-sión contra los ensayos subterrá
neos clandestinos de armas nucleares. Por consiguiente, cualesquiera otros métodos 
que puedan utilizar los distintos países, la verificación sismológica constituye
el principal componente de un sistema global de control de una prohibición de los 
ensayos subterráneos. En 1 9 7 6, la Conferencia del Comité de Desarme (CCD) estableció 
el Grupo ad hoc de езфегЬов científicos encargado de examinar las medidas de coope
ración internacional para detectar e identificar fenómenos sísmicos.

1 2 2. En sus informes 52/. el, Grupo ad hoc sugirió que entre esas medidas debían 
figurar una mejora sistemática de los procedimientos utilizados en las estaciones 
sismográficas de todo el mundo, un intercambio internacional de datos sismológicos 
utilizando el sistema mundial de telecomunicaciones de la Organización Meteorológica 
líundial (OMM) y la elaboración de datos, en centros internacionales especiales, para 
uso de los Estados participantes.

125. En particular, el Grupo de expertos consideró que un sistema sismológico de 
verificación debería comprender unas 50 estaciones telesísmicas distribuidas en todo 
el mundo y seleccionadas en función de las necesidades sismológicas, y que dichas 
estaciones debían presentar sistemáticamente informes sobre los parámetros básicos 
de las señales sísmicas detectadas, así como transmitir datos atendiendo a peticiones 
de información adicional sobre fenómenos de especial interés. Los centros interna
cionales recibirían los datos mencionados, los analizarían conforme a procedimientos 
convenidos a fin de calcular la ubicación, la magnitud y la profundidad de los fenó
menos sísmicos; cotejarían los parámetros de identificación con dichos fenómenos; 
distribuirían compilaciones de los resultados completos de esos análisis y actuarían 
como bancos de datos. '

124. Todavía deben precisarse los detalles para que la red sismográfica propuesta 
sea operacional. Entre esos detalles figuran la distribución de las estaciones, 
sobre todo en el hemisferio sur, el equipo para la obtención de datos y los servicios 
de comunicación de datos.

125. Según ciertas fuentes, la red de estaciones propuesta sería capaz de detectar 
y localizar en la URSS y los Estados Unidos fenómenos sísmicos de una magnitud 
correspondiente al de una explosión nuclear totalmente contenida en roca dura de 
una potencia de alrededor de un kilotón de TNT, La capacidad para obtener datos
a fin de distinguir las explosiones de los terremotos (y no sólo para detectarlas 
y localizarlas) sería algo inferior 55/.

126. Como ya se ha indicado, las partes en las negociaciones trilaterales declararon 
que las-recomendaciones del Grupo ad hoc influirían mucho sobre el modo de proceder 
en la práctica al intercambio de datos entre todas las partes en un tratado de 
prohibición completa de las pruebas. También consideraron que debía establecerse un 
comité de expertos de las partes en el tratado para contribuir al intercambio 54/»



сб/86
'DEfin:, 2б

127. begun se inferna, со  ю complemento de la red sismográfica mundial, la URSS, 
el Reino Unido y los Estados Unidos están negociando nuevos acuerdos para atender
a sus necesidades de verificación. Al parecer, estos acuerdos tratarían principal
mente del establecimiento de estaciones sismológicas internas, llamadas estaciones 
sismológicas nacionales, que tendrían aspectos internacionales 5 /̂.

128. Las estaciones sismológicas nacionales, que todavía se hallan en fase de 
desarrollo, serían estaciones equipadas de instrumentos adelantados, a prueba de 
manipulaciones indebidas, y dotadas de personal nacional, en oposición a las "cajas 
negras" automáticas propuestas en años anteriores; los datos registrados en ellas 
se transmitirían fuera del país huésped de manera continua y directa.

125. Se entiende que las estaciones sismológicas nacionales ayudarían a reducir el 
глпЬга! de detección. En caso de estar adecuadamente distribuidas, dichas estaciones 
proporcionarían también datos complementarios de identificación para el control de 
movimientos sísmicos, contribuyendo así a una identificación más precisa de los 
movimientos sísmicos detectados por una red mundial. Además, las estaciones sismo
lógicas nacionales servirían para disuadir todo intento de evasión en caso de estar 
situadas en regiones cuya estructura geológica pudiera considerarse adecuada para 
realizar pruebas clandestinas 36/. Estas regiones existen, por ejemplo, en la URSS 
y los Estados Unidos 57/.

130. Las cuestiones relativas a los instrumentos de las estaciones sismológicas 
nacionales, su número y ubicación en cada uno de los Estados participantes en las 
negociaciones 38/, los procedimientos seguidos para su emplazamiento y mantenimiento, 
así como para la transmisión de datos, están todavía pendientes. " ” ‘

b) Inspección sobre el terreno

151. Se insiste en la necesidad de la inspección sobre el terreno aduciendo que, si 
bien una red sismográfica mundial puede en gran medida, garantizar que no se viola 
la prohibición completa de los ensayos, existen todavía algunos fenómenos de origen 
incierto. Cuando la red sismográfica mundial esté complementada por las estaciones 
sismológicas nacionales, por la observación mediante satélites, ÿ por los medios 
electrónicos y de otra índole para la colección de información (que pueden detectar 
inclusive los preparativos para los ensayos), se reducirá aún más la necesidad de 
la inspección sobre el terreno. Los fenómenos ambiguos pueden aclararse también 
recurriendo a los datos sismológicos comunicados por estaciones que no pertenezcan 
a una red mundial, así como a otras informaciones. •

.132. Los participantes en las negociaciones tripartitas han convenido en la posibi
lidad de inspecciones sobre el terreno 39/. Se entiende que esas inspecciones ten
drían carácter voluntario o se efectuarían a solicitud de la parte interesada, y que 
sería necesario fundamentar tal reclamo así como también su rechazo 60/.

135. Conviene señalar que la "observación sobre el terreno" se admitió en el Tratado 
sobre las explosiones nucleares subterráneas con fines paqíficos de I976 concertado 
entre la URSS y los Estados Unidos, que no ha entrado en vigor. Un protocolo a 
dicho Tratado contiene disposiciones detalladas que reglamentan el número de observa
dores, el ámbito geográfico de su acceso, sus instrumentos, registros e inmunidades. 
Esas disposiciones pueden ser útiles en relación con las modalidades de la inspección 
sobre el terreno en una prohibición completa de las pruebas.



с) Participación en los acuerdos de verificación

134. Varios Estados han considerado que sería necesario asegurar que todas las 
partes en una prohibición completa de los ensayos tengan la posibilidad de participar 
en el proceso de verificación tal como se prevé en el Documento Final del período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General.

155. Se plantea el problema de saber si los acuerdos de verificación que ahora nego
cian la UESS, el Reino Unido y los Estados Unidos estarán reservados sólo a las tres- 
Potencias, sobre la base de la reciprocidad, o serán "mult-ilateralizados" para incluir 
a otras partes, tanto Estados poseedores como no poseedores de armas nucleares.
Todos los Estados tienen interés en una verificación eficaz, pero los Estados posee
dores de armas nucleares tienen especial interés en controlarse mutuamente. En con
secuencia, surgirán problemas sobre la aplicación de todo el sistema de verificación, 
en particular para los Estados poseedores de armas nucleares, si China y Francia 
deciden participar en la prohibición completa de los ensayos.

136. Entre las cuestiones concretas que podrían presentarse figura la de saber si 
otros Estados, además de la URSS, el Reino Unido y los Estados Unidos deberían esta
blecer estaciones sismológicas nacionales; si los datos procedentes de dichas esta
ciones se pondrán a disposición de todos; y si las inspecciones sobre el terreno 
en el territorio de las tres grandes Potencias se realizarían con participación de 
los demás Estados.

137» Las tres partes en las negociaciones han declarado que consideran que todas 
las partes en el Tratado deben ten.r derecho a participar en el intercambio inter
nacional y a recibir los datos sismológicos objeto del mismo, ya sea que contri
buyan o no con estaciones sismológicas a la red mundial.

138. Deberá precisarse la relación entre los acuerdos que se están negociando trila- 
teralmente y aquellos en los que participarían todas las partes en el Tratado. Algu
nos expertos consideran que, si va a haber disposiciones de verificación válidas 
sólo para la URSS, el Reino Unido y los Estados Unidos,, separadas del sistema de 
verificación válido para todos, la iniciación lo antes posible de las negociaciones 
sobre las disposiciones multilaterales facilitaría la tarea de llegar pronto a un 
acuerdo.

2 . Alcance de la prohibición completa de los ensayos

a) Explosiones nucleares con fines pacíficos

139« Los participantes en las negociaciones tripartitas han convenido en que el 
tratado sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares llevaría, como parte 
integrante, un protocolo que comprendería las explosiones nucleares con fines pací
ficos. Ambos documentos tendrían la misma extensión. Así la prohibición completa 
de los ensayos que se está negociando incluiría en la práctica todas las explosiones 
nucleares.

140, Para varios Estados, incluidas las tres partes en las negociaciones, existe un 
problema de compatibilidad de un alcance tan amplio con el Tratado de no proliferación, 
que contiene la obligación de asegurar que los beneficios "potenciales" de toda 
aplicación pacífica de las explosiones nucleares sean asequibles a los Estados no 
poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado de no proliferación, y con el



Tratado de 1976 sobre las explosiones nucleares con fines pacíficos, que regtila las 
explosiones pacíficas de la Unión Soviética y los Estados Unidos. No obstante, 
parece haber entre Ihs Potencias negociadoras un consenso en el sentido de que, 
mientras los programás con fines pacíficos puedan utilizarse para obtener información 
relacionada con las armas, será imposible distinguir los ensayos de armas nucleares 
de las explosiones nucleares con fines pacíficos. De plantearán diferentes problemas 
en el caso de los Estados no poseedores de armas nucleares que no sean partes en 
el Tratado de no proliferación.

b) Ensayos de laboratorio

141. Puede sostenerse que, para ser eficaz, la prohibición completa de los ensayos 
debería abarcar todas las explosiones sin excepción alguna, incluidos los ensayos 
de laboratorio. Por otra parte, cabe afirmar que la prohibición completa de los 
ensayos no podría abarcar los ensayos de laboratorio, porque son confinados y no 
verificables y también porque algunos de ellos pueden ser útiles para diversos fines 
pacíficos, incluido el desarrollo de nuevas fuentes de energía. Esos ensayos podrían, 
por ejemplo, consistir en "experimentos nucleares" de potencia sumamente baja o en
la llamada fusión en confinamiento inerctal.

142. Los experimentos nucleares de potencia sumamente baja podrían incluir la explo
sión de un dispositivo con las mismas características que un dispositivo explosivo 
nuclear, pero utilizando una cantidad o un tipo de materia fisicnable que produzca sólo 
una fracción de la potencia de la езф1ос10п química que inicia la liberación de la 
energía nuclear. Se plantea la cuestión de si ese ensayo, que podría realizarse
en una instalación confinada en un laboratorio, debería considerarse como una 
explosión de ensayos de armas nucleares 61/.

143. La noción de confinamiento inercial consiste en utilizar rayos láser u otras 
fuentes de gran energía para calentar y comprimir pequeñas partículas que contienen 
combustible fusionable (deuterio y tritio). Si se puede transmitir en forma ade
cuada una impulsión de suficiente energía a una partícula, la densidad y la tempe
ratura pueden Hogar a ser lo bastante elevadas para la fusión 62/. Esta sería una 
explosión nuclear de laboratorio de proporciones diminutas.

144. Como se recordará, en 1975, durante la primera Conferencia encargada del 
examen del Tratado de no proliferación, en respuesta a una pregunta de Suiza sobre
la legitimidad de las microexplosion.es termonucleares confinadas-para fines pacíficos,, 
los Estados Unidos indicaron que se había planteado una cuestión con respecto a las 
fuentes de energía y añadieron: .

"... se trata de investigaciones de las que se ha dado cuenta y que entrañan 
reacciones nucleares iniciadas mediante rayos láser o haces energéticos de par
tículas en minúsculos nódulos de productos fisibles y/o fusibles en que el 
desprendimiento de energía, aunque sumamente rápido, se ha concebido de modo 
que se pueda contener y sea efectivamente contenido en un recipiente apropiado. 
Por las informaciones de que dispone actualmente la delegación de los Estados 
Unidos acerca de esta fuente de energía, con respecto a la cual las investi
gaciones no han hecho sino empezar, no parece que constituya un dispositivo 
nuclear explosivo a los efectos del Tratado ni de los compromisos contraídos 
en los acuerdos de saivaguardias del OlEA contra la desviación destinada a 
la fabricación de un dispositivo nuclear explosivo, cuadquiera que éste 
sea" 63/.



145. Los Estados Unidos han declárciáo recientemente que, a su juicio, la posible 
prohibición completa de los ensayos de \ina duración limitada no restrir^iría las 
actividades de investigación sobre la fusión en confinamiento inercial 64/. La tec
nología correspondiente puede tener aplicaciones tanto civiles como militares, pero 
los diseños de nuevas armas "no pueden basarse sólo en los experimentos de fusión 
mediante rayos láser" 65/•

5. Duración de la prohibición completa de los ensayos .

146. Siempre se ha supuesto que la prohibición completa de los ensayos sería de 
duración indefinida. No obstante, en los últimos años se ha examinado la posibi
lidad de una prohibición completa de los ensayos de duración fija 66/. y hay indicios 
de qué la prohibición completa de los ensayos que se está ahora negociando trilate- 
ralmenté puede limitarse a tres años 67/. Se prevé celebrar antes de que expire
el tratado una conferencia de las partes para su examen 68/. Se ha sugerido que esa 
conferencia podría examinar-la posibilidad de prorrogar el tratado 69/. Cabe suponer 
que el protocolo al tratado, que abarcará las explosiones nucleares con fines 
pacíficos, se someterá al mismo procedimiento que el tratado propiamente óicho.

147. En cuanto a la duración de la prohibición completa de los ensayos, en virtud 
del tratado, se debería cumplir el compromiso formulado en el Tratado de prohibición 
parcial de los ensa^/os y ,reiterado en el Tratado de no proliferación, de "alcanzar 
la suspensión permanente de todas las explosiones de ensayo de armas nucleares".

148. 'Según algunas opiniones, una prohibición completa de los ensayos de corta 
duración crearía гоп problema con respecto a la adhesión de los Estados no poseedores 
de armas nucleares, en particular para las Partes en el Tratado de no proliferación, 
que han renunciado a la posesión de armas nucleares y de otros dispositivos explosivos 
nucleares por un período más largo.

149. La reanudación de los ensayos, al expirar el plazo de una prohibición completa 
de los ensayos de corta duración, podría .ser un serio contratiempo para la causa
de la limitación de los armamentos y el desarme. .

150. Por último, cualquiera que sea la forma que revista la prohibición completa 
de los ensayos, sería necesario asegurar los compromisos existentes y la contin\ia 
aplicación del Tratado de prohibición parcial de los ensayos para que perduren las 
prohibiciones contenidas en este Tratado. .



CONCLUSIONES

151. №1 objetivo, principal de todos los esfuerzos de las Naciones Unidas en la
esfera del desarme ha sido detener e invertir la carrera de armamentos nucleares 
para poner fin a la producción de armas nucleares, y lograr finalmente su eliminación

152. A este respecto, la prohibición completa de los ensayos se considera como la 
primera y más uirgente medida para la cesación de la carrera de armamentos nuclea
res, sobre todo en lo que se refiere a sus aspectos cualitativos.

153* Durante años se han realizado enormes .esfuerzos para lograr la cesación de
finitiva de todos los ensayos de armas nucleares por todos los Estados. Esos es
fuerzos han ocupado ininterrumpidamente la atención de los Miembros de las Naciones 
Unidas durante más tiempo que ninguna otra cuestión del desarme. -

154. Las negociaciones trilaterales vienen celebrándose ya desde hace casi tres 
años, mientras que todavía no han comenzado las negociaciones en el Comité de 
Desarme. Para acercarse al objetivo de una prohibición completa de los ensayos, 
es esencial celebrar negociaciones mucho más intensas, la verificación del ctim- 
plimiento ÿa no parece ser obstáculo a un acuerdo.

155* ía prohibición completa de los ensayos podría ser una importante medida de 
no proliferación de las armas nucleares, tanto vertical como horizontal.

156. La prohibición completa de los ensayos tendría importantes efectos de limi
tación de los armamentos, en el sentido de que haría difícil, si no imposible, el 
desarrollo de nuevos diseños de armas nucleares por los Estados poseedores de esas 
armas partes en el tratado e impondría también restricciones .a la modificación de 
los diseños actuales de armas.

157» ba prohibición completa de los ensayos impondría también restricciones a la 
propagación de las armas nucleares al impedir las explosiones nucleares, aunque 
una explosión de ensayo puede no ser absolutamente esencial para construir un 
simple dispositivo de fisión,

158. A juicio de las Partes en el Tratado de no proliferación, la prohibición 
completa de los ensayos reforzaría el Tratado demostrando que las principales 
Potencias nucleares tienen conciencia de la obligación jurídica que impone el 
Tratado de "celebrar negociaciones de buena fe sobre medidas eficaces relativas 
a la cesación de la carrera de armamentos nucleares en una fecha cercana".

159- Podrían aumentar las ventajas de la prohibición completa de los éhsayos en 
relación con la limitación de los armamentos y reducirse aiín más los medios de 
competición entre las grandes Potencias en la esfera de los armamentosi si la pro
hibición completa de los ensayos fuese acompañada de restricciones a la mejora 
c\ialitativa de los vectores de las armas nucleares.

160. Para alcanzar su finalidad, la prohibición’ completa de los ensayos debe ser 
diiradera. Con el transcurso del tiempo, incluso los Estados que no sean parte en 
la prohibición completa de los ensayos podrían sentirse inhibidos de realizar en
sayos de armas nucleares.

t'

161. Durante mucho tiempo la com\midad mundial ha venido pidiendo la cesación per
manente de todos los ensayos de armas nucleares y el éxito de esa empresa sería un 
acontecimiento de gran importancia internacional.



Apéndices

A. PASAJES DE LA DECLARACION HECHA P Œ  EL SECRETARIO GENERAL 
AIWELACONPEREÎÎCIA DEL COMTE DE DESARME EL 29 DE FEBPLîiO 
DE 1972 RELATIVOS A LA EROÎIEBICION GENERAL DE LOS EIÎSAYOS

Creo que todos los aspectos técnicos y científicos del problema han sido estu
diados tan a fondo que lo único que se necesita ahora para lograr un acuerdo final 
es una decisión política. Reina la convicción cade, vez más firme entre las naciones 
del mundo de que la prohibición de los ensayos subterráneos es, por sí sola, la me
dida más importante, y quizás la única factible en un próximo futuro, para detener 
la carrera de armamentos nucleares, por lo menos en lo que respecta a sus aspectos 
cualitativos. Se estima cada vez más que un acuerdo que pusiera término a todos los 
ensayos subterráneos facilitaría la concertación de acuerdos en las conversaciones 
SALT y quizás tendría también efectos beneficiosos en cuanto a las posibilidades de 
hacer cesar todos los ensayos nucleares en todos los medios y por todas las naciones. 
Creo firmemente que la laoientable historia de oportimidades desperdiciadas en el 
pasado no debe repetirse y que la cuestión jpuede y debe resolverse ahora.

Aunque reconozco que sigue habiendo diferencias de parecer en cuanto a la eficacia 
de los métodos sísmicos de detección e identificación de los ensayos nucleares subte
rráneos, los expertos más autorizados estiman que hay la posibilidad de identificar 
todas esas explosiones hasta el nivel de unos pocos kilotones. Aun cuando un . 
pequeño número de tales ensayos pueden realizarse clandestinamente, es sumamente 
improbable que una serie de tales pruebas pudiera escapar a toda detección. Además, 
cabe preguntarse si hay alguna razón estratégica importante para proseguir esos en
sayos, o, en realidad, si tiene gran importancia militar realizar ensayos de tan 
pequeña magnitud.

Cuando se tienen en cuenta los medios existentes de verificación por Diétodos 
sísmicos o de otra índole y las posibilidades que brindan los procedimientos interna
cionales de verificación tales como las consultas, encuestas y  lo que ha venido a 
llamarse "verificación mediante reto" o "inspección por invitación", es difícil com
prender cualquier nueva demora en lograr un acuerdo de prohibición de los ensayos 
subterráneos. .

A la luz de todas estas consideraciones, he de llegar a la inescapable con
clusión de que los riesgos potenciales de continuar los ensayos subterráneos de armamen
tos nucleares pesan mucho más que cualesquiera riesgos posibles de poner fin a tales 
ensayos.

La impaciencia y el descontento general de los Estados no poseedores de armas 
nucleares ante el hecho de que las Potencias nucleares no hayan puesto fin a los 
ensayos de armamentos nucleares [se han manifestado] claramente...

Un tratado completo de prohibición de los ensayos reforzaría el Tratado sobre la 
no proliferación de las armas nucleares... Constituiría un paso importante hacia la 
cesación de lo que se ha denominado "proliferación vertical", es decir el nuevo 
perfeccionamiento y despliegue de armas nucleares, y reforzaría también la resolu
ción de los Estados que tienen la posibilidad de convertirse en Potencias nucleares 
de< no adquirir armamentos nucleares y de contribuir así a prevenir la "proliferación 
horizontal" de tales armas. Por otra parte, si las Potencias nucleares continúan 
los ensayos de armas nucleares, podrá comprometerse la confianza que pueda tenerse 
en el futuro en el Tratado de no proliferación conseguido merced a tan laboriosos 
esfuerzos, e incluso la viabilidad de tal Tratado. Huelga que me extienda en los 
peligros muy e,gudizados con que se enfrentaría el mundo en tal caso.



В. THAT ADO РОЙ EL 4;ÜE 3E PROHIBEIi LOS ElTSAYOS COI-T AlïlIAS 
NUCLEARES Ж  LA ATMOSFERA, EL ESPACIO ULTRATEIUîESTRE

Y DEBAJO DEL AGUA , .

Los Gobiernos de los Estados Unidos de América, del P.eino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que en adelan
te se denominarán "Partes Originarias",

Proclamando como su finalidad principal la de alcanzar lo antes posible un acuer
do de desarme general y completo bajo estricto control internacional de conformidad
con los objetivos de las Naciones Unidas, que ponga término a la carrera de armamen
tos y que elimine el incentivo para la producción y el ensayo de toda clase de armas, 
incluidas las armas nucleares.

Procurando alcanzar la suspensión permanente de todas las explosiones de ensayo 
de armas nucleares, determinados a proseguir las negociaciones con este fin, y deseando 
poner término a la contaminación del ambiente por las sustancias radiactivas.

Han convenido en lo siguiente:

. ■ Artículo I

1 . Cada una de lás Partes en este Tratado se compromete a prohibir, a prevenir, 
y a no llevar a cabo cualquier explosión de ensayo de artaas nuclares, o cualquier 
otra explosión nuclear en cualquier lugar que se halle bajo su jurisdicción o 
autoridad: ,

En la atmósfera, más allá de sus límites, incluido el espacio ultraterres
tre, o debajo del agua, incluidas las aguas territoriales o la alta mar; o

b) En cualquier otro medio si tal explosión causa la presencia de desechos 
radiactivos fuera del límite territorial del Estado bajo cuya jurisdicción o autoridad 
se efectúa tal explosión. Queda entendido a este respecto que las disposiciones 
de este apartado no prejuzgan la celebración de un tratado del cual resulte la prohi
bición permanente de todas las explosiones nucleares de ensayo, incluidas todas las 
explosiones subterráneas, y cuya celebración las Partes procuran alcanzar, como lo 
manifiestan en el Preámbulo a este Tratado.

2. Cada una de las Partes en este Tratado se compromete además a abstenerse 
de causar o alentar el que se efectúen explosiones de ensayo de armas nucleares, o 
cualquier otra explosión nuclear o de participar en modo alguno en tales explosiones, 
cualquiera que sea el lugar en que se efectúen en cualesquiera de los medios indicados, 
o que tengan el efecto a que se refiere el párrafo 1 de este artículo.

Artículo II

1 . Cualquiera de las Partes puede proponer enmiendas a este Tratado. El texto 
de la enmienda que se proponga será presentado a los Gobiernos Depositarios, que lO 
distribuirán a todas las Partes en este Tratado. Posteriormente, si lo solicita un 
tercio o más de las Partes, los Gobiernos Depositarios convocarán a 'una conferencia, 
a la cual invitarán a todas las Partes para que examinen la enmienda. .



2. Toda enmienda a este tratado deberá ser aprobada por гша mayoría de los 
votos de todas las Partes en este Tratado, incluidos los votos de todas las Partes 
Originarias. La enmienda entrará en vigor para todas las Partes cuando deposite los 
instrumentos de ratificación una mayoría de todas las Partes, incluidos los instru
mentos de ratificación de todas las Partes Originarias.

Articulo III

1. Este Tratado estará abierto a la, firma de todos ,los Estados. El Estado
que no firmare este Tratado antes de su entrada en vigor, de conformidad con el párra
fo 3 óe este artículo, podrá adherirse a él en cualquier momento.

2 . Este Tratado estará sujeto a ratificación por los Estados signatarios. Los 
instrumentos de ratificación y los instrumentos de aciliesión se despositarán en los 
archivos de los Gobiernos de las Partes Originarias, los Estados Unidos de América, 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, a los que se designa Gobiernos Depositarios.

• 3 * Este Tratado entrará en vigor después de su ratificación por todas las
Partes Originarias y del depósito de sus instrumentos de ratificación.

4 » Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de adhesión se depo
sitaren después de la entrada en vigor de este Tratado, el Tratado entrará en vigor 
en la fecha de depósito de sus instrumentos de ratificación o adhesión.

5. Los Gobiernos Depositarios informarán sin tardanza a todos los Estados 
signatarios y a todos los Estados que se hayan adherido a este Tratado, de la fecha 
de cada firrna, de la fecha de depósito de cada instrumento de ratificación y de 
adhesión a este Tratado, de la fecha de su entrada en vigor, y de la fecha de recibo 
de las peticiones de conferencia, o de cualquier otro aviso.

6. Este Tratado será registrado por los Gobiernos Depositarios, de conformidad 
con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo ГУ

Este Tratado tendrá duración ilimitada.

Cada una de las Partes tendrá derecho, en ejercicio de su soberanía nacional, 
a retirarse del Tratado si decide que sucesos extraordinarios,- relacionados con la 
materia que es objeto de este Tratado, han perjudicado los intereses supremos de su 
país. De esa retirada deberá notificar a todas las demás la.rtes en el Tratado con 
una. antelación de tres meses.

Articulo V
I

Este Tratado, cuyos textos en inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en los archivos de los Gobiernos Depositarios. Copias debidamente 
certificadas de este Tratado serán transmitidas por los Gobiernos Depositarios a 
los Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se adhieran al Tratado.

Eli TESTEiONIO DE LO CUAL los suscritos, debidamente autorizados, han firmado 
este Tratado.

HECHO por triplicado en la ciudad de Moscú el día cinco de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres.



С, LISTA DE ESTADOS PARTES Y SIGNATARIOS DEL TRATADO POR EL QUE 
SE PROHIBEN LOS ENSAYOS CON ARMAS NUCLEARES.EN LA ATMOSFERA, 

EL ESPACIO ULTRATERRESTRE Y DEBAJO DEL AGUA

Firmado por los Estados Unidos de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en Moscú el 5 de agosto 
de 1963.

Abierto a la firma en Londres, Moscú y Wáshington el 8 de agosto de 1963»

Entró en vigor el 10 de octubre de 19бЗ»

Gobiernos Depositarios: Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

i) Firmas que figuran en el original del Tratado depositado en poder de los 
Gobiernos de: Estados Unidos de América (v). Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte (l ), y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (И).

ii) Instrumentos de ratificación, adhesión (a) o sucesión (s) depositados en 
poder de los Gobiernos de: Estados Unidos de América (V/), Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (L), y Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas'(m ).

Estado

Afganistán

Alemania, Rep.. 
Federal de

i) Firma

(m ) 9 óe agosto de I963
(L) 8 de agosto de I963
(V/) 8 de agosto de I965

ÍM) 19 de agosto de I963
(L) 19 de agosto de I963
(w) 19 de agosto de I965

ii) Depósito

23 de marzo de I964
12 de marzo de I964
13 de marzo de I964

1® de diciembre de I964 l/ 
1“ de diciembre de I964 l/

Alto Volta

Argelia

*
*

(w) 30 de agosto de I963

(M) 19 de agosto 
(l ) 14 de agosto 
(w) 14 de agosto

de 1963 
de 1965
dé 1963

Argentina

Australia

Austria

ÍM) 9 óe agosto de I963 
(L) 9 óe agosto de I963 
{v) 8 de agosto de I963 . '

(m) 8 de agosto de I963 
(l) 8 de agosto de I963 
(W) 8 de agosto de I963

12 de noviembre de I965 
12 de noviembre de I963 
12 de noviembre de I963

17 de julio de I964 
17 de julio de I964 
17 de julio de I964



Bahamas

Bélgica

Benin (Dahomey)

Bhután

Birmania

Bolivia

Botswana

Brasil

Bulgaria

Burundi

Cabo Verde

Canadá

Colombia

(M) 8 de agosto de I963
(l) 8 de agosto de I965
(w) 8 de agosto de I965

s 9 de octubre de I963 
_ , 3 úe septiembre de I963 
(w) 27 de agosto de I963
(M) -si ;
(M) 14 de agosto de I963
(L^ 14 de agosto de I963
(v ) 14 de agosto de I963

(M) 20 de septiembre de I963
(L) 21 de agosto de I963
(w) 8 de agosto de I963

(M) 9 úe agosto de I965
(l) 8 de agosto de I963
(w) 8 de agosto de I963

8 de agosto de I963 
(L) 8 de agosto de I963
(w) 8 de agosto de I963

(M)
L)
(w) 4 de octubre de I963

*
*

W)

(M) 8 de agosto de I963
L) 8 de agosto de I965
W) 8 de agosto de I963

16 de julio de I976 (s)
13 de agosto de I976 (s)
13 de agosto de I976 (s) 2/

12 de marzo de I966 
12 de marzo de I966
12 de marzo de I966

23 de diciembre de I964 
22 de abril de I965 
15 de diciembre de I964

*
*

8 de junio de 1978 (a)

15 de noviembre de I963 
15 de noviembre de I963 
15 de noviembre de I963

4 de agosto de I965 
25 de enero de I966
4 de agosto de I965

5 de enero de I968 (s)
14 de febrero de I968 (s) 
4 de marzo de I968 (s) %J

15 de diciembre de I964 
4 de marzo de I965
15 de enero de I965

21 de noviembre de I965 
2 de diciembre de I963
13 de noviembre de I963

24 de octubre de 1979 (a.)



Estado

Costa de Marfil

Costa Rica

Chad

Checoslovaquia

Chile

Chipre

Dinamarca

Ecuador

Egipto (RAU)

El Salvador

España

Estados Unidos 
de América

(m ) *
(l ) *
(v/) 5 de septiembre de I965

(m ) 23 de agosto de I963 
(L) 9 de agosto de I963 
(v) 13 de agosto de I963

Í3 :
(V) 26 de agosto de I963

S)
8 de agosto de 1963
8 de agosto de 1963
8 de agosto de 1963

9 de agosto de 1963
9 de agosto de 1963
8 de agosto de 1963
8 de agosto de 1963
8 de ago sto de 1963
8 de agosto de 1963

9 de agosto de 1963
9 de agosto de 1963
9 de agosto de 1963
lí2 de octubre de I91

(l) 12 de octubre de I963 
(w) 27 de septiembre de I963

(m) 8 de agosto de I963
(l) 8 de agosto de I963
(V) 8 de agosto de I963

(m ) 23 de agosto de I963
(L) 22 de agosto de I963
(W) 21 de agosto de I963

(М) *
(Ll 14 de agosto de I963
(W) 13 de agosto de I963

ÍM) 5 de agosto de I963 
(l) *
(¥) *

*

*
5 de febrero de I965

*
*

10 de julio de 19^7
*
*

12 de marzo de I965

14 de octubre de I963 
14 de octubre de I963 
17 de octubre de I963

6 de octubre de I965
■5f

21 de abril de I965
15 de abril de I965
7 de mayo de I965

15 de enero de I964
15 de enero de I964
15 de enero de I964

13 de noviembre de I964
8 de mayo de I964
6 de mayo de I964

10 de enero de I964 ,2/
10 de enero de I964
10 de enero de I964

9 de febrero de I965
7 de diciembre de I964
3 de diciembre de I964

17 de diciembre de I964 
17 óe diciembre de I964



Etiopía '

Fiji

Filipinas

Finlandia

Gabón

Gambia

Gup, témala

Guinea Bissau

(m ) 14 de agosto de I963 
ÍL) 8 de agosto de I963 
(w) 8 de agosto de I963

(m) 8 de agosto de I963
) 8 de agosto de I963
) 8 de agosto de I963

(M) *
ÍLj *
(w) 10 de septiembre de I962

14 de julio de 1972 (s,
14 de julio de 1972 ís;
18 de julio de 1972 (s) ¿/

8 de febrero de I966
10 de noviembre de I965
15 de noviembre de 1965 4/

9 de enero de I964 
9 de enero de I964 
9 de enero de I964

9 de marzo de I964 
4 de marzo de I964 
20 de febrero de I964

27 de abril de I965 (s)
6 de mayo de I965 (s)
27 de abril de I965 (s) 2/

Ghana ÍM 8 de agosto de I963 31 de mayo de I965
4 de septiembre de I963 27 de noviembre de I963

(w) 9 de agosto de I963 9 de enero de I964

Grecia (m ) 9 de agosto de I963 18 de diciembre de I963
(l) 9 de agosto de I963 16 de diciembre de I963
(v) 8 de agosto de I965 18 de diciembre de I963

(M) *
(Lj *
(v) 23 de septiembre de I963

*

*

6 de enero de I964 ¿/

20 de agosto de 19?6 (a)
. * - 

*

Haití

Honduras

*
*

9 de octubre de I963

2 de diciembre de I964 
2 de octubre de I964



Himgría

India

Indonesia

Irán

Iraq

Irlanda

Islándia

Israel

Italia

Jamahiriya Arabe 
Libia (Libia)

Jamaica

Japón

(m ) 8 de agosto de I963
(L) 8 de agosto de I963

8 de agosto de I963

ÍM) 8 de agosto de I963
(L) 8 de agosto de I963
(w) 8 de agosto de I963

ÍM) 23 de agosto de I963
(l) 23 de agosto de I963
(W) 23 de agosto de I963

(m ) 8 de agosto de I963
(l) 8 de agosto de I965
(¥) 8 de agosto de I963

(m ) 13 de agosto de I963
(l) 13 de agosto de I963
(W) 13 de agosto de I963

(m) 9 de agosto de I963
(L) 8 de agosto de I963
(w) 8 de agosto de I963

Гм) 12 de agosto de I963
(L) 12 de agosto de I963
(W) 12 de agosto de I963

M^ 8 de agosto de I963
L) 8 de agosto de I963
(w) 8 de agosto de I963

ÍM) 8 de agosto de I963
(l) 8 de agoste de I963
(w) 8 de agosto de I963

ÍM̂  16 de agosto de I963 
ÍL) 9 Je agosto de I963 
(w) 16 de agosto de I963

(m ) 13 de agosto de I963
(l) 13 de agosto de I963
(W) 13 de agosto de I963

23 de octubre de I963
21 de octubre de I963
22 de octubre de I963

14 de octubre de I963 
10 de octubre de I963 
18 de octubre de I963

20 de enero de I964 
8 de mayo .de I964
27 de enero de I964

5 de mayo de I964 
5 de mayo de I964 
5 de mayo de I964

3 de diciembre de I964 
30 de noviembre de I964 
12 de diciembre de I964

20 de diciembre de I963 
18 de diciembre de I963 
18 de diciembre de I963

29 de abril de I964 
29 de abril de I964 
29 de abril de I964

28 de enero de I964
15 de enero de I964 
15 de enero de I964

10 de diciembre de 1964 
10 de diciembre de I964 
10 de diciembre de I964

15 de julio de I968 
*

15 de junio de I964 
15 de jtmio de I964
15 de junio de I964



Jordania

Kenya

Kuvra.it

Laos

Líbano

Liberia

Luxembargo

Madagascar

Malasia (Federa
ción de Malaya)

ífelawi

Ш 1Г

Ш 11а

Marruecos

(m ) 20 de agosto de I963
ÍL) 20 de agosto de I963
(V) 20 de agosto de I963

(m ) 12 de agosto de I963
(L) 12 de agosto de I963
(w ) 12 de agosto de I965

(m ) 13 de agosto de I963
(l) 13 de agosto de I963
(W) 12 de agosto de I963

(m ) 27 de agosto de I963
(l) 16 de agosto de I963
(V/) 8 de agosto de I963

(m) 13 de septiembre de 19бЗ 
(l) 13 de agosto de I963 
(v) 3 de septiembre de I963

(m ) *
(l) *
(v) 23 de septiembre de I963

(m) 21 de agosto de I963
íl) 12 de agosto de I963
(¥) 8 de agosto de I963 8/

ÍM) 23 de agosto de I963
ÍL) 23’de agosto de I963
(¥) 23 de agosto de I963

jS
m

7 de julio de I964
29 de mayo de I964 
10 de julio de I964

30 de junio de I965
10 de jimio de I965
11 de junio de I965

17 de jimio de I965 6/  
21 de mayo de I965 
20 de mayo de I965 § /

7 de abril de I965 
10 de febrero de I965
12 de febrero de I965

4 de junio de I965
20 de mayo de 1965
14 de mayo de 1965
16 de junio de 1964
22 de mayo de 1964
19 de mayo de 1964

10 de febrero de 1965
10 de febrero de 1965
10 de febrero de 1965

*
*

15 de marzo de I965

15 de julio de I964
16 de julio de I964 
16 de julio de I964

26 de noviembre de I964 (s)
7 de enero de I965 (s)
26 de noviembre de I964 (s) 2j

ÍM) 27 de agosto de 1963
l ) 39 de agosto de 1963
(¥) 27 de agosto de I963

25 de noviembre de I964 (s- 
12 de diciembre de I964 ( s ¡
25 de noviembre de I964 (s) 2/

http://K-uvra.it


Mauricio

Mauritania

México

Mongolia (Rep, 
Pop, Mongola

Nepal

Nicaragua

Niger

Nigeria

Noruega

Nueva Zelandia

Países Bajos

Pakistán

Panamá

(m ) 8 de octubre de I963 
(L) 17 de septiembre de I963 
(v) 13 de septiembre de I963

(m ) 8 de agosto de I963
(L) 8 de agosto de I963
(W) 8 de agoste do I963

(M) 8 de agosto de I963
iL) 8 de agosto de I963(W) *
(m ) 26 de agosto de I963 
(L) 26 de agosto de I963 
(¥) 30 de agosto de I963

(m ) 16 de agosto de I963 
(l ) 13 de agosto de I963 
(V/) 13 de agosto de I963

(m ) *
ÍL) 24 de septiembre de I963 
(w) 24 de septiembre de I963

(m) 30 de agosto de I963 
(l ) 2 de septiembre de I963 
(v) 4 de septiembre de I963

M) 9 de agosto de I963
L) 9 de agosto de I963
(v) 9 de agosto de I963

(M) 8 de agosto de I963
iL) 8 de agosto de I963
(w) 8 de agosto de I963

9 de agosto de I963 
9 de agosto de I963 
9 de agosto de I963

ÍM) 14 de agosto de I963 
ÍL) 14 de agosto de I965 
(w) 14 de agosto de I965

(m ) *
(l) *
(V) 20 de septiembre de I963

30 de abril de I969 (s)
12 de mayo de I969 (s)
30 de abril de I969 (s) j J

28 de abril de I964 
15 de abril de I964
6 de abril de I964

27 de diciembre de I963 
27 de -diciembre de I963 
27 de diciembre de I963

l^ de noviembre de I963
7 de noviembre de I963

7 de octubre de I964 
7 de octubre de I964 
7 de octubre de I964

26 de febrero de I965 
26 de enero de I965 
26 de febrero de I965

3 de julio de I964 
6 de jiilio de I964
9 de julio de I964

25 de febrero de I967 
17 de febrero de I967 
28 de febrero de I967

21 de noviembre de I963 
21 de noviembre de I963 
21 de noviembre de I963

16 de octubre de I963
10 de octubre de I963 
10 de octubre de I963

14 de septiembre de I964 
14 de septiembre de I964 ^  
14 de septiembre de I964 8/



Paraguay-

Perú

Polonia

Portugal

Reino Unido de 
Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte

25 de agosto de I963 
23 de agosto de I963

l !

Rep. Arabe Siria

Repúolica 
Centroafricana

República de 
Corea

República Democrá- (M̂  
tica Alemana Гъ)

Ы

República
Dominicana

Rep. Socialista 
Soviética de 
Bielorrusia

Rep. Socialista 
Soviética de 
Ucrania

(V)

(m )

g]
(w)

21 de agosto de I964 
4 de agosto de I964

23 de agosto de I963 20 de julio de 1964

8 de agosto de I963 14 de octubre de I963
8 de agosto de I963 14 de octubre de I963
8 de agosto de I963 14 de octubre de I963

*
9 de octubre de I963

-

9 de octubre de I963 - '

5 de agosto de I963 10 de octubre de I963
* 10 de octubre de I963
•X- 10 de octubre de I963

13 de agosto de I963 12 de junio de 1964
13 de agosto de I963 13 de junio de 1964
13 de agosto de I963 12 de junio de 1964

_ 25 de septiembre de I965
- 24 de agosto de I965 (a)
- 22 de diciembre de I964
* *

30 de agosto de I963 24 de julio de 1964 10/
30 de agosto de I963 24 de julio de 1964 10/

8 de agosto de I963 • 30 de diciembre de I963
* * *
* *

19 de septiembre de I963 3 de junio de I964
17 de septiembre de I963 16 de junio de 1964
16 de septiembre de I963 22 de julio de 1964

8 de octubre de I963 16 de diciembre de I963
* . *
* *

8 de octúbre de I963 30 de diciembre de I963
*

*
*



Estado

República Unida 
del Camerún

Rep. Unida de
Tanzania
(Tanganyika)

Rumeinia

Rwanda

Samoa
(Occidental)

San Marino

Senegal

Sierra Leona

i) Firma 

ÍM) *
ÍL) 6 de septiembre de I963 
(V) 27 de agosto de I963

(м) 20 de septiembre de I963
íl) 16 de septiembre de I963
(v) 16 de septiembre de I963

(m) 8 de agosto de I963 
(L) 8 de agosto de I963 
(V) 8 de agosto de I963

(m ) *
(L) *
(v) 19 de septiembre de I963

(m) 6 de septiembre de I963 
iL) 5 àe septiembre de I963 
(w) 6 de septimebre de I963

(m ) 24 de septiembre de 19^3
(l) 20 de septiembre de I963
(v) 17 de septiembre de I963

(m ) 9 de octubre de I963 
(l ) 23 de septiembre de I963
(v) 20 de septiembre de I963

(m) 9 ùe septiembre de I963 
[Ll 4 ùe septiembre de I963 
(w) 11 de septiembre de I963

6 de febrero de I964 
■ *

12 de diciembre de I963 
"12 de diciembre de I963 
12 de diqiémbre de I963

16 de diciembre de I963 
22 de octubre de I963 
27 de diciembre de I963

8 de febrero de I965 
19 de enero de I965 
15 de enero de I965

27 de noviembre de I964
3 de julio de I964
9 de julio de I964

12 de mayo de I964 
6 de mayo•de I964 
2 de junio â.e I964

29 de abril de I964 
21 de febrero de I964
4 de marzo de I964

Singapur

Somalia

Sri Lanka 
(Ceilàn)

Sudâfri ca

Sudán

[MJ
L)
(v)

ÍM)
ÍLJ

[S

- 12 de julio de I968 (
- 23 de julio de I968 (
- 12 de julio de I968 (

19 de agosto
*

de 1963 -

19 de agosto de 1963 ■ -

23 de agosto de 1963 12 de febrero de I964
22 de agosto de 1963 13 de febrero de I964
22 de agosto de 1963 3 de febrero de I964

9 de agosto de I963 
9 de agosto de I963 
9 de agosto de I963

11/

22 de noviembre de I963 (a) 
10 de octubre de I963 (a)
10 de octubre de I963 (a).

26 de marzo de I966 
4 de narzo de I966 
4 de marzo de I966



Estado i) Firma ii) Depósito

Suecia

Suiza

Swazilandia

Tailandia

Togo

Tonga

Trinidad y 
Tabago

Túnez

Turquía

Uganda

Unión de Repiíblicas
Socialistas
Soviéticas

Uruguay

Venezuela

12 de agosto de 1965 9 de diciembre de I963
12 de agosto de 1963 9 de diciembre de I963
12 de agosto de 1963 9 de diciembre de I963

26 de agosto de 1963 16 de enere de I964
26 de agosto de 1963 16 de enero de I964
26 de agosto de 1963 16 de enero de 1964

— 3 de junio de I969.(a)
- 29 de mayo de I969 ía)
- 29 de mayo de I969' (a)

(m) 8 de agosto de I963
(L) 8 de agosto de I963 .
(W) 8 de agosto de I965

(m ) *
ÍL) *
(v) 18 de septiembre de I963

ÍM) 15 de agosto de I963
ÍL) 12 de agosto de I963
(¥) 12 de agosto de I963

(m ) 13 de agosto de I963
ÍL) 12 de agosto de I963
(¥) 8 de agosto de I963

ÍM) 9 óe agesto de I963
(l) 9 óe agosto de I963
(Ví) 9 de agosto de I963

(M) *
(l) 29 de agosto de I963

29 de agosto de I963

5 de agosto de I963 *

(m ) 27 de septiembre de I965 
(l) 27 de septiembre de I963 
(W) 12 de agosto de 1963

ÍM) 16 de agosto de 1963
(l) 20 de agosto de 1963
(¥) 16 de agosto de I963

21 de noviembre de I963 
15 de noviembre de I963 
29 de noviembre de I963

*
*

7 de diciembre de 1964

22 de junio de I97I (s)
7 de julio de 1971 (s)
7 de julio de I97I (s) 2j

6 de agosto de I964 
16 de julio de I964 
14 de julio de I964

26 de mayo de I965 
26 de mayo de I965 
3 de junio de I965

8 de julio de I965
8 de julio de I965
8 de julio de I965

 ̂24 de marzo de I964 
2 de abril de I964

10 de octubre de I963 
10 de octubre de I965 
10 de octubre de I963

25 de febrero de 19^9 
*

22 de febrero de I965 
5 de marzo de I965 
29 de marzo de I965



Estado

_Viet Nam, Rep, de 
Viet Nam del 
Згдг] 12/

Yemen (Rep. 
del Yemen)

Arabe

Yemen Democrático 
(Rep. Dem. Pop. 
del Yemen)

Yugoslavia

Zaire (Rep. Dem. 
del Congo)

Zambia

i) Fima

12 de octubre de I965

13 de agosto de I963*
б de septiembre de I963

ii) Depósito

(М̂  8 de agosto de I963
(L) 8 de agosto de I963
(v) 8 de agosto de I963

(M̂  12 de agosto de I963 
(l) 9 de agosto de I963 
(w) 9 de agosto de I963

12 de junio de I979 (a)

31 de enero de I964 
15 de enero de I964 
3 de abril de I964

28 de octubre de I965

11 de enero de I965 (s)
8 de febrero de I965 (s)
11 de enero de I965 (s) 2/

- N0 se ha procedido al acto correspondiente.
* No se ha procedido al acto correspondiente con este Depositario.
1/ Con la siguiente declaración;

"El mencicladc Tratado :se aplica asimismo en Land Berlin y surte efecto desde 
la fecha en que el Tratado entra en vigor en la República Federal de Alemania, 
teniendo en cuenta los derechos y responsabilidades de las autoridades aliadas y 
las atribuciones que mantienen en la esfera del desarme y la desmilitarización."

Sucedió al Tratado en virtud de la ratificación del Reino Unido.

¿/ Con la siguiente declaración;
"Al transmitir este instrumento el Embajador de la República Arabe Unida en 

nombre de su Gobierno desea expresar la siguiente reserva: la ratificación por
el Gobierno de la República Arabe Unida de este Tratado no significa ni implica 
el reconocimiento ue Israel ni constituye relación contractual alguna con 
Israel."

/
^  Ccn la siguiente declaración:

"Al depositar dicho instrumento el Gobierne de Filipinas quiere declarar que no 
debe entenderse que la ratificación del Tratado incluye o implica el reconocimiento 
por Filipinas de cualquier Estado o Gobierno parte en el Tratado que hasta ahora 
no haya sido reconocido por Filipinas."



Con la siguiente declaración;
"La fima, aprobación, ratificación y aplicación por el Gobierno de Guatemala 

del Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, 
el espacio ultraterrestre y debajo del agua no implica que la República de 
Guatemala reconozca como Estado soberano un territorio o reconozca como gobierno 
legal un régimen que no reconozca actualmente. Asimismo no implica el estableci
miento o el restablecimiento de relaciones diplomáticas con aquellos países con 
los que estas relaciones no se mantengan actualmente."

^  Con la siguiente declaración; ’
"Al ratificar dicha Convención el Gobierno del Estado de Kuwait considera que 

la fima y la ratificación de la mencionada Convención no implica de manera alguna 
su reconocimiento de Israel, ni lo obliga a aplicar las disposiciones de la
Convención respecto de dicho país, -

El Gobierno del Estado de Kuwait quiere indicsir además que el entendimiento 
descrito anteriomente está en conformidad con la práctica general existente 
en Kuwait relativa a la fima, ratificación o adhesión a una Convención en la 
cual es parte un país que no esté reconocido por Kuwait."

j/ En una nota dirigida al Secretario de Estado de fecha 30 óe abril de I969 . 
Mauricio declaró lo siguiente;

"El Gobierno de Mauricio declara que se considera obligado... [en virtud
del Tratado] a partir del 12 de marzo de I966, fecha en la que Mauricio accedió
a la independencia."

^  La ratificación por los Países Bajos respecto al Reino en Eúxopa, a Suriname 
y a las Antillas Holandesas.

^  Declaración comunicada el 27 de agosto de I963 a todos los Estados reconocidos 
por el Reino'Unido:   - - • . ..

"El Gobierno del Reino Unido quiere recordar su posición de que si un régimen 
no está reconocido por el Gobierno de un Estado, el hecho de que este régimen fime 
o deposite cualquier instrumento, o notifique acerca de una acción de este tipo, 
no conllevará el reconocimiento de dicho régimen por cualquier otro Estado."

10/ Con la siguiente declaración:
"La ratificación por el Gobierno de Corea del Tratado no significa o implica 

de manera alguna el reconocimiento de c\ialquier territorio o régimen que no haya 
sido reconocido por la República de Corea, cono un Estado o Gobierno."

11/ Sucedió al Tratado en virtud de la ratificación de la Federación de Mlasia.

12/ La República Democrática de Viet Nam y la República de Viet Nam del Sur 
(habiendo sustituido esta últipia a la República de Viet Nam) se unieron el 2 de julio 
de 1976, constituyendo la República Socialista de Viet Nam. En el momento de preparar 
esta pu'blicación no se ha recibido indicación alguna del Gobierno de la República 
Socialista de Viet Nam en lo que concierne a su posición con respecto a una posible 
sucesión.



D. EXPLOSIONES NUCLEARES DE I945 A I965 У DE I965 A I979

Los datos sobre las explosiones nucleares proceden de diversas fuentes, casi 
todas no oficiales. El Instituto Internacional de Estocolmc para la Investigación 
de la Paz (SIPRl) ha presentado una compilación de estas informaciones en su 
•Yearbook of World Armament and Disarmament (198O). Este Yearbook da las siguientes 
cifras de explosiones nucleares entre el I6 de julio de- I945 y el 31 de diciembre 
de 1979 (el SIPRI indica que los datos de 1979 sori preliminares):

I. 16 de julio de 1945 a 5 de agesto de 1963 (firma del Tratado de prohibición 
parcial de los ensayos)

EE.UU. URSS Reino
Unido Francia Total

293 164 25 488

II. 5 óe agosto de I963 a 3I cLe diciembre de 1979 

a = atmósfera 
s = subterráneas

Año
EE.UU. URSS Reino

Unido
\ . 
Francia

!
China

■ !
IndiB

Total
a s a s a s a s a s a s

1965 0 14 0 0 0 0 0 1 15
1964 0 28 0 6 0 1 0 3 1 0 39
1965 - 0 29 С 9 0 1 0 4 1 0 44
1966 0 40 0 15 0 0 5 1 3 0 64
1967 0 29 0 15 С Q 3 0 2 0 49
1968 0 39 0 15 0 0 5 0 1 0 58
1969 0 28 0 15 0 0 0 0 1 1 45
1970 0 33 0 12 Q 0 8 0 1 0 54 ■■
1971 0 ■15 0 19 0 0 5 0 ■ 1 0 {i 40
1972 0 15 0 22 0 0 3 0 2 0 42
1973 •0 11 0 14 0 0 5 0 1 0 31
1974 0 9 0 19 0 1 7 0 1 0 0 1 38

. 1975 0 16 0 15 0 0 0 2 0 1 0 0 34
1976 0 15 n 17 0 1 0 4 3 1 0 0 41
1977 0 12 0 16 0 0 0 6 1 0 0 0 35
1978 0 12 0 27 '0 2 0 2 1 0 0 51
1979 0 15 0 28 1 0 1 1 0 ■9 11  0 ' 0 0 0 53

III. 16 de julio de 1945 a 3I de diciembre de 1979

EE.UU. URSS Reine
Unido j Francia Chir^

1
India

1
Total

653 426 30 j 861 25 1 1 221



E. ARSENALES NUCLEARES ACTUALES

Fuerzas nucleares estratégicas de la URSS y de les Estados Unidos

СБ/'еб
página 47

a) Vehículos portadores;

Lanzadores de ICBM 
Lanzadores fijos de ICBM 
Lanzadores de ICBM equipados con MIRV 
Lanzadores de SLBM
Lanzadores de SLBM equipados con MIRV 
Bombarderos pesados
Bombarderos pesados equipados para proyectiles de 
crucero de un alcance superior a los 600 km

Bombarderos pesados equipados únicamente para ASBM
ASBM
ASBM equipados con MIRV '

b) Ojivas nucleares al 12 de enero de I98O**;

Total de ojivas en bombarderos y proyectiles 
(Estimaciones oficiales de los Estados Unidos)

URSS*

1 398 

1 396 

, 608 

•■950 
144
156

O
O
O
O

EE.UU.*

1 C54 

1 054

550
656
496

573

3

O
o'
o

6 ООО 9 20C

Fuerzas nucleares estratégicas de China, Francia y el Reino Unido***;'

China: ICBM; 2 CSS- 3 (alcance limitado)
■ IRBM; 50-70 CSS- 2 '

MRBM; 40-50 CSS- 1  ̂ ■
Aviación;. Unos 90 bombarderos medios Tu-l6

Francia; SLBM; 64 en 4 SSBN, cada uno con 16 proyectiles M-2 0
(2 con 16 proyectiles M-4)

IRBM; 18 en 2 escuadrones, cada -uno con 9 SSBS con
proyectiles S- 2 (están siendo reemplazados por S-з)

Aviación; Bombarderos; 6 escuadrones con 33 Mirage IVA
Aviones cisterna: 3 escuadrones con 11 KC-I35F
Reserva; 16 Mirage IVA (incluidos í 2 de reconocimiento)

Reino Unido: SLBM: 4 SSBN Resolution, cada uno con 16 proyectiles Polaris A3
Sistema de alerta temprana de proyectiles balísticos en lyiingdales.

* Declaración de los datos sobre los números de armas estratégicas ofensi^s 
en fecha de la firma del Tratado sobre la limitación de las armas estratégicas 
ofensivas (SALT II), CD/29.

** Instituto Internacional de Estocolmo para la Investigación de la Paz (SIPRI).
*** Instituto Internacional de Estudios Estratégicos, The Military 

Balance 1979-1980. ,



NOTAS

1/ Resolución 913 (x), de 3 de diciembre de 1955*
% f Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, Suplemento de enero a diciembre 

de 1957, documento DC/ll2 , anexo 12 ,(DC/SC.1/60).
^  Resolución 1579 (XT/), de 20 de noviembre de 1959*
4/ Resolución 1632 (XVl), de 2? de octubre de I96I.
y  ENDC/2 8.
y  ENDC/94.
2J  Las 36 resoluciones llevan los números siguientes: 1252 (Xlll), de 4 de

noviembre de 1958; 1379 (XXV), de 20 de noviembre de 1959; 1402 (XIV), de 21 de 
noviembre de 1959*, 1577 (XV) y I578 (XV), de 20 -de diciembre de 1960; I932 (XVl) de 2? 
de octubre de I96I; I648 (XVl), de 6 de-noviembre de .I96I; I649 (XVl), de 8 de 
noviembre de I96I; I762 A y В (XVll), de 6 de noviembre de 19¿2; I9IÛ (XVlll), de 27 
de noviembre de 1963; 2032 (XX), ae 5 de diciembre de I965; 2I65 (XXl), de 5 de
diciembre de I966; 2343 (XXll), de I9 de diciembre de I967; 2455 (XXlll), de 20 de
diciembre de I968; 26O4 A y Б (XXV), de I6 de diciembre de 19¿9 ; 26O3 A y Б (XXV), 
de 7 de diciembre de 1970; 2828 A, Б y С (XXVl), de 16 de diciembre de I97I; 2934 A, Б
y С (XXVll), de 29 de noviembre de 1972; 307З A y Б (XXVlll), de 6 de diciembre
de 1973 ; 3257 (XXIX), de 9 de diciembre de 1974; 5466 (:0[X) y 3478 (XXX), de 11 de 
diciembre de 1975; 5l/6 6 , de 10 de diciembre de I976 y 31/З9, de I4 de diciembre 
de 1976; 32/78, de 12 de diciembre de 1977; ЗЗ/60 y 33/7I C, de I4 de diciembre
de 1978; 54/73, de 11 de diciembre de 1979. .

^  Resoluciones 2032 (XX), 2163 (XXl), 2345 (XXIl), 2455 (XXlll), 26O4 Б (XXIV), 
2663 Б (XXV), 2828 Б (XXl^), 2828 С (XXVl), 2934 A (XXVIl), 2934 В (XXVll), 3078 Б 
(XXVlll), 3257 (XX1X-) ,-3466-(XXX), 31/66, -32/78, 33/6 0, 33/71 C-; 3-4/75.--’Con anterio
ridad a 1963, la Asamblea General había aprobado las resoluciones 1252 A (Xlll),
1402 A y Б (XIV), 1577 (XV), I648 (XVl) y 1762 A (XVll) sobre el mismo tema.

Resoluciones 2826 A (XXVI), 2934 С (XXVIÍ), 3078 A (XXVIIl), 3257 (XXIX),
3466 (XXX), 31/66. Con anterioridad a I963, la Asamblea General había aprobado la 
resolución 1762 A (XVIl) sobre el mismo tema.

10/ Resoluciones 2934 В (XXVIl), 3C78 С (XXVIIl), 5257 (XXIX), 3466 (XXX), 31/66, 
53/6 0 , 34/73.

n /  Resolución I9IO (XVIIl). ’
12/ Resoluciones 2032 (XX), 21бЗ (XXl), 2343 (XXIl), 2455 (XXIIl), 26O4 В (ХХПГ), 

2663 В (XXV), 2828 С (XXVl), 2954 А (XXVIl), 2934 В (XXVIl), 3078 Б (XXVIIl),
5257 (XXIX), 3466 (XXX), 31/66. ■

13/ Resoluciones 2828 Б (XXVl), 2934 А (XJñTIl), 2954 Б (XXVIl), 5078 Б (XXVIIl), 
3257 (XXIX).

14/ Resoluciones I9IO (XVIIl),, 2C32 (XX), 2165 (XXl), 2343 (XXIl), 2455 (XXIIl), 
26O4 Б (XXIV), 2663 В (XXV), 2828 С (XXVl), 2954 A (XXVIl), 3078 В (XXVIIl),
3257 (XXIX), 5466 (XXX), 31/66, 32/78, 53/6 0, 54/75.



1¿/ Resoluciones 2828 A (XXVl), 2934 С (XXVIl), 3078 A (XXVIIl).
■ 2i/ Resoluciones 26O4 Б (XXIV), 2663 В (:íXV) , 2934 Б (XXVIl)3078..B. (XXVIII).
П /  Resoluciones 2828 Б (XXVl), 2828 С (XXVl), 2934 Б (XXVIl), 3078 В (XXVIIl),

3257 pócix), 3466 (XXX), 31/66, 32/78, 33/60, 34/73.
18/ Resoluciones 2828 0 (XXVl) y 293.4 Б (XXTIl).
12/ Resoluciones 2032 (XX), 2I63 (XXl), 2343 (XXIl), 2455 (XXIIl), 2828 С (XXVl),

2954 urarii), 34/73. ■ ■ ■ -
2̂  Resoluciones 2604 A (!XXIV) y 2663 A (XXV).
2]^ Resoluciones 2934 0 (XXVIÍ) y 3078 A (̂ íXVIIl).
22/ Resolución 32/78.!
23/ Resolución 33/60.
24/ Resolución 34/73.
2̂  A/5488, DC/2 0 8.
2^  EITDC/145.
^  ENDC/159.
28/ ENDC/l7 7.‘
2 ^  ENDC/235.
¿0/ ENDC/242.
^  ENDC/348.
32/ El Grupo de los 12 de la CCD estaba compuesto de Argentina, Birmania, Brasil, 

Egipto, Etiopía, India, Marruecos, México, Nigeria, Palcistán,' Suecia y Yugoslavia.
¿3/ CCD/354-. 
i V  CCD/431.

. 35/ Effects of a comprehensive test ban treaty on United States national security
-rnterests. ' Report of the Panel on the strategic arms limitation talks and the 
comprehensive test ban treaty of the Intelligence and liLlitar:/ Application of Nuclear 
Епегдл'' Subcommittee of the Committees on Armed Services, House of Representatives,
with dissenting and supplementary views. (Ninety-fifth Congress^ Second Session,
October 13, 1978, H.A.S.C. №  95-90, US Government PrintingOffice, Washington, D.C., 1 9 7 8, 
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